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DIRECCION-ADMINJSTRACXON: 
Calle del Carmen, núm. 29, entrestiels^ 

Telóíono núm, 25-49

VENTA DE EJEMPLARES: 
JMiniatdrio de la Gobernación, planta bajâ  

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

? a r t e  cScial.

f^residenda del Directorio Militar.
'Real decreto creando con carácter 

*** transitorio Junta inspectora
'del personal judicial, compuesta, de 
tres Magistrados del Tribunal S u 
premo y  un Secretario de calego- 
7da de Magistrado, sin 7:oto, y con
firiéndola la m isión de examinar, 
revisar y  fallar cuantos expedien
tes y  pTOCiuiimientós de todas cla
ses se hayan incoado durante los 
cinco últim os años, para exigir res
ponsabilidad civil o crim inal a Jue
ces y  Magistrados de todas las ca
tegorías,— Páginas 26 y  27.

\1Dtro ñombrando para form ar parte 
- ■ de la Ju 7ita inspectora del personal 

'judicial a I). Julítvn González Ta
mango, Conde de Lerena; D. Fran
cisco García Goyena y  D. Edelmiro 
Trullo Seriorans, Magistrados del 
Tribunal Suprem o, y  como Secre
tario, sin  voto, a Dr Galo Ponte y  
'Esca^din, Abogado fiscal de re feri
do Tribunal,— Página 27. 

tJ^tro suprim iendo la Asesoría de lu 
Dirección general de Orden púb li
co y  declarando cesantes en el car- 

de Asesores de dicho Centró a 
D. José Polo de Bernabé y  Busta- 
m dnte y  D, Antonio yu iegas Ga-. 
Ilifa .— Página 27.
A '
DEPARTAMENTOS MINISTERÍAI ES

,  ̂ Grada y Justicia.
r^éal orden circular declarando que, 

perjuicio de observaxse lo dís- 
\ puesto en la Real orden de 17 de 
Scptíe'mbre úUíinÓ, pueden esta- 

■ 'blecersc'"poT los Presidoráes de los 
Tribúnales las m o d i f i c a n c -  

¿M ^urias vaPd la buana jm rcha  "de la

Administración de Justicia.—Páai- !
• na 27.

Guerra.
Real oiuleri reconoc ien i^ ' dcveMio a 

viáticos eu los recorrliRn ru jís --  
Strashourg-M etz, al Coraandante de 
Estado Mayor í). Juan Beigheder 
Atienza, en comisión en la Escuela 
de Guerra de P a rís .— Páginas 27
y  28.

Gobernación.
Real orde'^ nombrando Subdirector 

Médico de la Estación Sanitaria del 
puerto de Melilla a D. Em ilio Ibá- 
üez Sáíz, Director Médico do la del 
puerto de Mazarrón.— Página 28,,

Instrucción pública y Bellas Artes,
Real orden concediendo treirHa días 

de lice'f'^cia, por enfermo, a, D, AL- 
bano yUlafaro Teysander, funcio 
nario de la Sección adininistrativa  
de Prim era enseñanza de Palencía. 
Página 28.

Otra rehabilíta:ndo a D, Conslárííino 
Noriega Campillo en el cargo de 
Maestro en propiedad de la Escuela 
de RMramo (Oviedo).— Página 28.

Otra nombrando a D, José Arbaíza 
Basoa Catedrático num erario de 
Lengua alemana del In stitu to  de 
Granada.— Páginas 28 y  29 :

Otra aceptando el djjnatiyo hdpho al 
Museo Arqueológico Nacional por el 
Doctor, F rits Eolm , de Nueva Yo?‘k, 
y  disponiendo se exprese a dicho 
señor la íleal gratitud por refe7'l^.a 
'donación.— Página 2 0 .

Otra disponiendo que D. -Baldomero 
Argente se 7'eintegre a la Cátedra 
de que es titu lar en la ■Escuela In 
dustrial de Madrkl.— Página 29.

P i r a  disponiendo no se 'aeteda a lo 
solicitado por la Facultad de Cien
cias de Yalcnciá, relativa a adoptar 
desdo el próximo curso 1923*-24 el 
plan de transición que indica para 
los alumnos dcl antiguo. — Pági
na 29.

'Otra disponiendo pase a la situación 
de excedencia D. Francisco .D ver ña 

. González, Caíedráíico numerario .de.

la Sección de Estudios Univcrsila^^. 
7lo s de La Laguna {Canarias),'-^ 
Página 29.

Fomento.
Real orden disponiendo se abra uñe 

inform ación pública, por escrito, 
elHre los viticultores y entiáúidei 
vitícolas, para cpue expongan con 
las razones que estim en p crtm en-  
tcs su parecer acerca de l^ conve
niencia de im plantar las declaración 
nes oaiualcs de cosecha de uva o del 
vino cla.borado y las guías de circu
lación de 7)inos en relación con laé 
falsificaciones y adulíeracíones 
estos caldos.— Págias 29 y 30. ;

Otra fijando en 0,5385 el coeficicnté 
de reducción uniform e de que 

. brán de afectarse todas las liquiddf 
dones de p ilm as para los carbónc'i 
‘t^acionales producidos y  tymnspot^^ 
tados al litoral, efectuadas, refe* 
rentes al mes de Julio del año ac  ̂
tual, pü7^a obtener en cada caso e\ 
liquido a percibir por cada peticio-* 
ifiario.— Página 30. ;

Otra concediendo a D. Eusebia 
do Santiydn una segunda y  
prórroga de ufi, mes pard 
narse de su destino de Ingenieto  
tercero de Montes en la Oficina au-: 
'xiliar del D istrito foresta l'dé S(iñiíi 
Cmuz de Tenerife.— PTujiñd 30. - ^

Otra declarando que los dueños ée  
expediciones de patatax qu^ se 
po ile  al extranjero por las p u j ío s  
y  fronteras naciónales, están obU-\ 
gados a proveerse, 0 ite s  del em-?' 
parcfue de aquéllas, del ceriificadci 

■ de sanidad correspondíerúe éxpedi-^^ 
do por la Sección agranámigá de. lÁ 
'provineía.— Página 30.
Trabajo; ,Ccmercio e Industríá,

Pical orden desestímdndo el recurso 
de alzada interpuesto por el Alcud-  ̂
de del A.yunlaniíénío de Savinaó 
contra la providencia del G obernar 
dor de Lugo que declaró nula la 
con.síltucíón de la Ja,nía local de 
Reformas Sociales de. dicho piintoq 

. íligirías, 30 y  31.- ' ' "  ' '  - "
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va ídem id id, interpuesto p or don 
Jesús Rodríguez contra providen
cia del Gobernador civil de La Co
rteña que declaró válida la elección 
de Vocales de la Junta local de Re
formas Sociales de Azua.:— Pági- 

r ñas 31 y  S¡2.
1 [Otra estimando los recursos qué  ̂ se 

indicari, y  por consecuencia, anu
lando las elecciones verificadas en 
'Monforte para la renovación de la 
•Junta local de Reformas Sociales, y  
'disponiendo se proceda a nueva  
'elección el día 21 del mes actual.—■ 

r  Página 32. %
V.Otra ídem id. id. declarando nula la 

eleccióti de la Junta local de Re- 
"''formas Sociales de Loretizana, y 
'disponiendo se proceda a nueva  

pelección el día,2i de Octubre actual. 
.-rdPágina 33.
¿Otra aprobando el contador de ener- 

Xgia eléctrica para corriente alterna 
monofásica modelo “A T. E. A.” de 

.la casa ''The New A.ntwerp Tele- 
vphone Amid Electtdcal W orks'', de 

Rci,-Bélgica.— Páginas 33 y Sí.
Otro, disponiendo se devuelva el ex

pediente que se indica a la Delega- ' 
' ción regia de Pósitos, para su ar- 

- chivo.— Página 34.
Otra declarando, extinguida la Dcle- 

V gación española de la Compañía

inglesa dm seguros, erí liquidación, 
''The International Insurance Com- 
pany IJnnited", y  que se le devuel
van los depósiios de garantía.—Pá-. 
gina 34.

Otra ídem id. de la Delegación esna- 
ñcla del "Lloyd Italo America 
Página 34.

Otra ídem id. de la Delegación espd- 
ñola de la Compañía portuguesa de 
seaitros "Triunfo"''-. — Páginas 34 
y  35.

Otra disponiendo se dé carácter de ge
neralidad a lo dispuesto en las Rea
les órdenes que se mencionan, re 
ferentes a cláusulas ente insertan en 
sus pólizas las Compañías de segu
ros de transportes.— Página 35.

Administración Central. -!

DEPART AMENTOS MINISTERIALES 
E s t a d o . — Subsecretaría. — Asuntos 

coLiLenciosos.—Anunciando el fa lle-  
cimicnlo en el exlra/ajero del súb
dito español Mariano Mcnéndcz Cu- 
yó.s.— Página 35.

GxUAGIA y  Íus t íg ía .—Aniinciando ha
llarse vacante la Secretaria pidícíal 
en los Juzgados de prim era instan
cia de Brihuega y de C ífuentes .— 
Página 35.

H a c t e n d a .— Dirección general del Te-^" 
; soro público y Ordenación genera!
> de Pagos del Estado.— Noticia dé  
\ los pueblos y Administraciones donA 

de han cabido en suerte los premios,
V mayores del sorteo de la Lotería  

Nacional, verificado el día 1.° de\ 
mes actucd.— Página 35. A

Cambio medio de la, cotización de efcc^
' tos públicos durante el mes de Pep-k 

tiernbre próxim o pasado, >— rági-< 
na 36.

Dirección general de lo Gont(‘n-*nse^ 
del Estado.—Eesolvíendo ex¡ c lien-t 
tes incoados en víviud de vnsf\ c. is  
solicüando exención del r¡n > esta  

' que grava los bienes de las pcrso-i 
ñas jurídicas.— Página 36. 

I n s t r u g c íó n  piJELicA.—^Dirección ge-  ̂
neral de Bellas Artes.— Obras ins-í. 
'evitas en el Registro general, cok 
’7mespóndiente al segundo trimestre^ 
del año 1932.—Página  37.

A n  EXO 1.»— B  OL S A. SUi3 A STA S . 
NISTRAGTÓX PP.OYINGIAD. — ■ A .D M INIS4
TRAGIÓN MUNICIPAL. x̂\ n UNGIOS 0 P I 4
CIALES. Á

A n e x o  2.^— E d ic t o s . —  Cu a d r o s  e s t a ^
DÍSTICOS. A

A n e x o  3 .^— T r i b u n a l  S u p r e m o .— SalíC  
cuarta de lo Contencioso-adminis..^ 
trativo.— Principio del pliego 1 1 . . 4

P A R T E  O F í C I i C I J

0. M. el Rey Don Aiforiso XIÍI 
D. g.), S. M. la Reina Doña Victoria 

pugen ia ,  A. R. el Prínoipe de iis tn- 
e Infantes y ¡demás personas de 

^  Augusta Real Familia, continúan 
i i n  novedad en su importante salud;.

'PRESIDEICIA DEL BlECEMíi 
iiLiiAfi;

EXPOSICION

6E Ñ 0R : Es propósnr:  del D irec-  
iforio Militar, po r  en tender que con 
lél prosita a la íu n c ión  judicial  la 
■preferente a tenc ión  que merece, 
re o rg a n iz a r  los T r ib u n a le s  a quic- 
¿nes es tá  encom endada  la Adm inis- 
Ifración de Jus t ic ia ,  p a ra  lo g ra r  así, 
pun iré -o tra s  ven ta ja s ,  que la indo- 
ipendencia , que por ser n o ta  y con-  

ción fu n d am en ta l  p a ra  su rec to  
Ejercicio se establece en las leyes 

licas, sea u n a  garctntía eficaz, 
ia  rea lidad  viva, y no le t ra  m u e r -  

bomo ac tua lm en te  ocurre , dé
lo' en tro  o t ra s  causas  a i a p e rn i-  

^ípS'a influencia de b as ta rd o s  in te -  
^lífseé políticos. ■'
;t ^ 1 1  consonanc ia  con ese p ro p ó -  
dsito', en breyp se lian de som eter  a 
jlá sanc ión  de ¡V. ,M. ,ios oportunos  
^rjctvaalos .

reformas y medidas que en orden á 
tal materia son demanda unánime de 
la opinión pública, y también aspira
ción noble y legítima de casi toda la 
Magistratura. Pero antes de ello y co
mo labor previa, se liace necesario se
lecc ionar ráp id a  y éné rg icam en te  el 
pe rsona l ,  al que po r  m in is te r io  de 
la ley se le conílere ta n  a u g u s ta  
misión, separ-ando a todos a q u e 
llos— los m enos sin  duda— que con 
desdoro de la colectividad a que 
pe r tenecen , no» son m érecedores  
po r  su im p u ra  ac tuación , por  su 
e scasa  m oral p ro fes iona l,  de que so 
som etan  a su juicio 'y reso luc ión  
los derechos de los que acuden en 
dem anda  de ju s t ic ia  a los T r i b u n a - 
les, a quienes se confía la ho n ra  y 
la  vida de los c iudadanos.

Nadie me jor  que la p ropia  Ma~ 
gis t r a t a r a ,  en que t an  d ignís imos e 
intel igentes  func ionar io s  existen, 
p a r a  que pueda  cumpl i r  esa  esp i -  
n os a misión  e 1 i m i n a t o r i a , y  a e s o 
respe  n d e ' e1 p r e s en i e p r oye ct o ..

E x is te  boy u n a  Inspección Cen
t r a l  e Inspecc iones  reg iona les  de 
los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia  que de
ben segu ir  po r  ah o ra  su  n o rm a l  
func ionam ien to ,  m uy digno de a la 
banza, pero iento y reg lam en ta r io ,  
conform e a las d isposic iones por  
las que • fueron establecidas, y en 
consonanc ia  e s tr ic ta  con los p r e 
ceptos de ia ley O rgán ica ;  pero  a b o -  
r á  de lo que se t r a t a  de la d@-

rap id ís im am en te ,  a fin de a lcanzag  
una  eficacia d irec ta  e inrnediatá¡g 
que no puede de tene rse  en formu.*: 
lismos, eficacia que todos desq^mí 
m enos aquellos que por  su m ala’ 
conducta  deben tem er  los efectos dé
la revisión. ■ .' ■ ^

E s ta  es u n a  medida ex trao rd ina4  
ria , poro en rea lidad  no sigriilic4  
m ás que u n a  am pliac ión  adecuad^  
im ím esta  por las c i rc u n s ta n c ia s  dg 
la s -m ism a s  bases  que p a ra  correqi» 
clones d isc ip l inar ias  estableció l |í 
ley O rgánica  del Poder jud ic ia l  dd 
1'870, m edida que es de equidad;:^ ' 
de ju s t ic ia ,  que la deben a n s ia r  Io¡§' 
m ism os que fiioron sujetos ' a ex p ek  
diento, po rque  si éstos se formad; 
ron  obedeciendo al lam en tab le  iiiA 
flujo del e sp ír i tu  político partidis'-^ 
ta, lo g ra rá n  a h o ra  que la verdad; 
resp landezca  y trun fe .

A tal fin, se n o m b ra rá n  t re s  Ma'4 
g is t rad o s  del T r ibuna l  Supremo, dé¡ , 
in te ligencia  y  rec t i tud  indiscutibles¿- 
que, segu ram en te ,  an im ados  de u i  
e sp ír i tu  p a tr ió t ico  y ju s t ic ie ro ,  lle4  
v a rá n  a cabo su labor  a s a t is face  
ción do la opinión pública  y  del Gp-' 
b ien io .  ’ ' '

Po r  todo lo expuesto, el Prcsi-» 
denle del 'Directorio que suscribd  
tiene el h onor  de som eter  a V. 
el s igu ien te  proyecto  de decrete 

Madrid, 2  de Octubre de 1923.
.SEnOR 

' A L. 11. P. íle y .  M.
. Phi.'íio a s  Elveê í. y
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REAL DECRETO

'A p ro p u e s ta  del Jefe  del Gobier-: 
no, P res iden te  del D irec torio  Mi
litar, y de acuerdo con éste, en v ir -  

Ju d  de las facu ltades  que le confe
r í  por  Mi Real decreto de 15 de 
Septiem bre último,

■Vengo en d isponer lo s igu ien te : 
ÁrLículo 1 ."̂ Se crea con c a rác -  

t ra n s i to r io  u n a  J u n ta  In sp ec to 
r a  del pe rsona l  judicial,  com puesta  
'de t re s  M agis trados del T r ibuna l  
Suprem o y un Secre tario  de ca te 
goría  de Mt\gistrado, sin voto, a la 
que se confíere la m isión  de exam i
n a r ,  rev isa r  y fa l la r  cuan tos  expe
d ien tes  y p rocedim ientos  de todas 
p iases se hay an  incoado d u ran íe  
los cinco -últimos años p a ra  exigir 
re sponsab il idad  civil o crim ina l  a 
Jueces  y M agistrados de todas las 
icategorías, cua lqu ie ra  que sea el 
'estado en que so en cuen tren  las di
ligencias, la reso luc ión  que haya 
recaído en ellas y aunque  estén  a r 
ch ivadas. Todas las ac tuac iones  de 
la J u n ta  s e rán  secre tas .  E s ta  re so l 
v e rá  la des t i tuc ión  del func ionario  
que, a su juicio, deba ser d e s t i tu i
do, o la suspens ión  o cua lqu ie r  o tra  
medida de ca rá c te r  d iscip linario  
[que se estim e ju s ta ,  después de oír 
al func ionario  de la m a n e ra  m á s  
ráp id a  posible. Según se vayan des
pachando  los expedientes, se rán  
remitid.os al P res iden te  del G obier
no, p a ra  cum plim iento  y publica'r  
ción del fallo, y as í  de modo inm e
dia to  se p rocederá  a la ans iada  de
puración'.

ciVrtícuIo 2.^ P a ra  que esta  J u n ta  
in sp ec to ra  pueda llevar a cabo la 
m is ión  que se lo encom ienda debe
r á n  serles rem itidas  po r  la In sp ec 
ción' Central  y por  las Regionales 
do los Tribunales, así corno por el 
¡Ministerio de Gracia  y Jus t ic ia ,  in -  
meTliatamente, a p a r t i r  de la p ub li
cac ión  de este Real decreto, todos 
jos expedientes p e rso n a le s  de los 
Jueces  y M agistrados a quienes lía 
¡de a lcan zar  la rev is ión  (Fispiiesta. 
en  el artículo anterior, y la Junta, 
Tor su parle, podrá también recla- 
piai’ d irec tam ente  de dichos o rg a -  
n fsm os y cío toda dependencia  ofí-  ̂
liial los in fo rm es  o an teceden tes  
que  considere  n ecesa r io s  p a ra  
lizar  su fuR v- qy

IL a s  reso luciones que la J u n ta  
dicto s e rá n  é jecutivas u na  vez p u 
blicadas, sin que co n tra  ellas pueda 
in te rp o n e rse  en n in g ú n  tiempo r a -  
ciirso alguno, ni por  los interesado^' 
ni por  sus ro p re sen tan te s l

Aídículo L a  ¡Junta iii,'3pecÍQ>

ra  pod rá  u til izar  el p e rsona l  aux i
l ia r  que necesite , y tan to  los que 
la fo rm an  como dicho p e rsona l  a u 
xiliar  qu ed arán  relevados de todo 
otro servicio.

Artículo 4 .® Los fallos se rán  dic”* 
tados conform e al rec to  juicio de 
los individuos que com ponen  la 
Ju n ta ,  por unanim idad  o por m ayo
ría, apreciando  lib rem ente  las p ru e 
bas  de toda clase, sin lim itac ión  a l
guna, con a rreg lo  a su conciencia.

Artículo ñ.» No se admitirá ex
cusa a lguna  de los nom brados  p a ra  
la Ju n ta ,  por t r a ta r s e  de cargos 
obligatorios de elevado y p re fe re n 
te in te rés  público.

Artículo 6 .̂  D esem p eñ ará  la 
J u n ta  su cohietido total en un  p la 
zo máximo im prorrogab le  de dos 
m eses.  ̂ -  e ■ s -- o., ¡¡m-' c d ;

Artículo 7.° El P res iden te  de la 
Ju n ta ,  que lo se ra  el m as an tiguo  
de los que se nom bren , p ro p o n d rá  
todas Tas medidas necesa r ia s  p a ra  
el cum plim iento  del servicio y p a ra  
la ráp ida  ejecución do sus fallos.

Artículo 8.0 Quedan en su sp e n 
so d u ran te  el tiemipo en que la J u n 
ta  in sp ec to ra  desempeño su com e
tido los p receptos  de la ley O rg á 
nica y adicional a ella del Poder j u 
dicial y cuantas demás disposiciones 
se opongan a lo prevenido en esto 
Real decreto o dificulten el cumpli
miento de lo en él establecido.

Dado en Palacio a dos de Octubre 
de mil novecienios ve in titrés .

ALFONSO ■

E l ProsidcctG del D irectorio Mili tai',

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REALES. DECRETOS

A propuesta clel Jefe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en nombrar para form ar par-: 
le do la Jun ta  inspectora dcl personal 
judicial, creada por Real decreto de 
esta fecha, a los Magistrados del T r i 
bunal Supremo D. Julián González Ta- 
mayo, Conde de Lcrena; D. Francisco 
Garcíh Goyeiia y D. Edclmiro Trillo 
Señoraiis, y como Secretario sin veto 
al Abogado fiscal del aludido Tribunal
D. Galo Ponto y Esearlín.

Dado en Palacio a dos do Octubre de 
mil novecientos yoiiititrés. ,

ALFONSO '

E l Pre.'siclcnto del Di r ed e  rio M ilifar, ‘ L , 

P r i m ó  t e  RiVn.rLV y  ORDAisnuÁ,

A propuesta del Jefe del Gobicmo ĵ ,̂ 
Presidente del Diroctorio Militar, J
de acuerdo con éste, i

Vengo en decretar lo siguiente^
Se suprinie la Asesoría de la Direc’4  

ción general d*) Orden público por nĉ . 
ser necesario tal organismo, y se dedi| 
claran cesantes en el cargo do Aseso-^, 
ros de diclio Centro a D. José Polo 
Eernabé y Bustamante y D. A.ntoni(Í 
Villegas Gallifa. ¡

Dado en Palacio a dos de Octubre d i  
mil noN'ecTníos veintitrés.

ALFONSa
E l Prcs i dente ucl Directorio M ilitar,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ^

ÍVVIA Y JüSTICIii

REAL ORDEN CIRCULAR  ̂ m

limo. S r . : Elevada coasulta á 'eslí 
Centro por algunas Audiencnis res4¡ 
poeto a la incompatibilidad materia!, 
que existo entre el cumplimíeato l i i  
toral y exacto del artículo í.® de ííV 
Real orden de 17 de Septiembre \^t64 
xirno pasado y el normal frincioná-^ 
miento de los servicios encomcndá-í; 
dos al personal administrativo de la's, 
Secretarías do gobierno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
bien disponer que, sin perjuicio 
übservarso la disposición exnre 
puedan establecerse por los ibréside 
tes. do los Tribunales las modiñcaci^, 
nos necesarias para  la {íuena smrclsÉ 
de la administración de justicia.

Do Rea! orden lo digo a V. I. p á f^  
su conocimiento y efectos ofortuaoep 
Dios guarde a V, T. muchos al4os. 
drid, 1 .® do üctulire de 1923^

'"p
EJ Jefe  encargado del d«spa<^o,

E.ERNANDO CADALSO ,,

Scilor Pi’Gsideatc de la Audierreta

G U E R R A

REAL ORDEIf
Cxcmo. S r . : Vistas las instancia 

del Comandante de Estado Mayor do¡0 
Juan Beigbeder Atienza, en comisiíS 
en la Escuela de Guerra de París,

S, M. el Rey (q. D. g.) íia tenido 
bien reconocerle derecho a viáticos 
los recorridos París-Strasbourg-Tvíe 
aue, por razv5n.de su destino a CuérJ
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pos para  practicar, se ha visto .ohli-' 
gado a hacer. Por lo quo respecta a la 
indemnización, es la voluntad de S. M. 
que se atenga a lo dispuesto, por ser 
.la máxima señalada para  el caso en 
que  el recurrente se encuentra.

De Real orden lo digo a V. E. para  
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
Aguarde a V. E. muchos años. Madrid, 
í,® do Octubre do 1923.

E l General eiwiargado del despacho,

LUIS BETIMUDEZ DE CASTRO

Sefiorcs CapiLáa general de Cana
rias, IriLendcnte general militar e 
IntervonLor civil do Guerra y Ma
r ina  y del Protectorado en Ma
rruecos.

SOBERNÁCION

REAL ORDEN

Mimo. Sr.: Anunciado con fecha 3 
de Sepliembro último concurso de Mé
dicos activos y excedentes del Cuer
po de Sanidad exterior para  ia pro
visión de la plaza de Subdirector Mé
dico de ia Estación sanitaria del pu e r
to de Melilla, creada por Real decreto 
de -2B. de Agosto anterior, y de las va
cantes de Directores Médicos de las 
de Sagunto-Ganet, Torrevieja, Pucido 
de la Cruz, Santa Cruz de la Palma, 
Ferrol, Corcubión, San Esteban de 
Pravia, Gastro-ürdiales, Motril, Pala- 
faiós, La Línea, Ibiza y Denia; las de 
Subdirectores Médicos de Palma de 
pallorca , Mahón y Cartagena y sus re-  
iBuIias, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 14 dél vigente Reglamento 
de Sanidad exterior, modificado por 
Real decreto de 30 de Marzo de 1920, 
Bándose un plazo de quince días para 
ia  presentación de solicitudes:
 ̂ llesuitando que dentro del plazo 
niai'cado en la convocatoria han p re
sentado sus solicitudes D. Manuel de 
-Torres Grima, Jefe de Negociado de 
priimera clase; D. Luis Ortega Nieto, 
feí'e de Negociado de segunda; D. An
gel ü ruñuela  Miranda, D. Manuel Vi- 
eiano Martí y D. Francisco Borja Mar
tín, Jefes de Negociado de tercera; y 
ios Oficiales do primera clase D. Em i
lio Ibáñez Sáiaz y D. Federico Beato 
González, expresando Tas plazas que 
cada uno do ellos desea obtener: 

Vistos ios ariículos 14 y 23 del vi- 
^oiito Hegiamento de Sanidad exte
rior, rnodiíicados por Real decreto de 
xlO de Marzo de 1920; y

Coosidorando el orden de preiereñ- 
^ia esíablecido en el referíuo  'u líou- 
P 11 del vigente ■ReghuTierHLí de di
ño CücrpOj jy teniendo eo •. -oda  el

en  que los aspirantes solicitan las 
mencionadas plazas y resultas, objeto 
del concurso de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por el Real 
Consejo dé Sanidad y con lo propues
to por esa Dirección general, ha te 
nido por conveniente disponer el 
nombramiento de D. Emilio Ibáñez 
Sáinz, Director Medico de la Estación 
sanitaria del puerto de Mazarrón, para  
el cargo de Subdirector Médico de la 
del puerto do Molilla, con la catego
ría  de Oficial de prim era clase y suel
do anual de 5.0i9O pesetas, que actual
mente disfruta.

De Real orden lo digo a Y. I. para: 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Octubre de 1923.

El Suhsíícrotario encarginlo del despacho,

MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Sanidad 
del Reino.

INSmUCCION PUBLICA Y BELM S  

A R T E S

REALES ORDENES

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder a D. Albano Villafano 
Teysander, funcionario de la Sección 
administrativa de Prim era enseñanza 
de Falencia, tre in ta  días do licencia 
por enfermo, con todo el sueldo, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 3:2 del Reglamento do 7 de Septiem
bre y 38 del Real decreto de i 7 de Di-- 
ciembre último.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 23 
de Septiembre de 1923.

El .Te.Ce oncargaCo dol despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe de la Sección administra
tiva de Palencií

limo. S r . : Vista la instancia for
mulada por D. Constantino Noriega 
Campillos, que solicita su rehabili ta
ción para  reingresar en el Magisterio 
nacional:

Resultando que la Sección Adminis- 
■trativa de Oviedo nombró al solici
tante en 16 de Septiembre de 1919 
Maestro en propiedad de la Escuela 
de Páramo, por íigurar en la lista de 
Interinos, aunque carecía de título 
proicsioiialL ■

Resultando que, de acuerdo con Id 
dispuesto en el artículo 37 del Esta-¡' 
tuto general del Magisterio de 12 de 
Abril de 1917, y en el 3d de la Real
orden de 30 del mismo mes y año, di-  ̂
cho nombramiento fué anulado por 
las Reales órdenes de 30* de Noviem
bre de 1922 y 10 de Febrero de . 1923: 

Resultando que el Sr. NoriégaT quQ 
ya tenía aprobadas varias asignatug 
ras de la carrera del Magisterio," ha 
obtenido el título elemental en la cort-. 
vocatoria de Septiembre xRtimo, t í^  
tulo que le habilita  para des'empeñaq 
en propiedad Escuelas nacionales: 

Considerando que la anulación a que 
se alude fué dictada, no sólo para  daq 
cumplido efecto a las disposiciones 
primeramente citadas, sino por la alta: 
conveniencia social, que exige educa-í 
dores aptos y capacitados, condición 
esta que al Sr. Noriega le acredita .fá 
Normal de Maestros de Oviedo al otorn 
garle el título elemental: A'

Considerando que el solicitante aúrí 
no ha cumplido cincuenta años, edad 
que excluye a los comprendidos en lá 
lista de interinos, en la que ha veni
do figurando el Sr. Noriega, como as
p irante  con derecho a ingreso en el 
Magisterio nacional; y de otra parte, 
ií]ue ha adquirido las condiciones le-, 
gales dentro de un plazo hábil, con- 
sidorado así en este caso por no ha-: 
berse provisto aún la Escuela de Pá
ramo, que diclio Maestro dejó vacante 
al anularse su nombramiento, 
e S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto', 
accediendo a lo solicitado, que se re 
habilite a D. Constantino Noriega’ 
Gampillo en el cargo de Maestro en 
propiedad de la Escuela de Páramo, 
y que la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Oviedo le acre
dite haberes y servicios desde la fe
cha en que se posesione nuevamente 
de la citada Escuela, con arreglo al 
sueldo que venía disfrutando.

• De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I . 'm uchos años. Mndrid, 
28 de Septiembre de 1923.

E i Jefe  encargí'ido dc'l Coí-pacho, 

PEREZ G. NIEVA

Señor Jefe eñe-argado del despacho d'8 
la Dirección general dé Primera en-

En ’. udud dé concurso  previo  de 
Ira s iaf  o, .

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien n o m b r a r  a D. José  Arbaiza 
Ba sc a  Caledrái ico n u m e ra r io  de 
Le ngua  a lem ana  del I ns t i t u t o  gene
ra l  V técnico op Granada ,  con el
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Kaber que ac lua lm en te  d is fru ta ,  
habiendo dispuesto  S. M. que la c á 
ted ra  de igual a s ig n a tu ra  que, co
mo cansocuencia  de este n o m b ra 
m iento  re su l ta  v acan te  en el In s t i 
tuto de Santiago, se anuncie para su 
provis ión  al tu rno  que corresponda .
■ De Real orden lo digo a V. S. p a -  
f a  su conocim iehto y demás efec
tos. Dios guarde  a V. S. muclios 
años. Madrid, 29 do Septiembre 

1923.
El .Tefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA

Señor O rdenador de Pagos  de este 
Departamento.

''Méritos V servicios de B. José Arbaiza 
Basoa,

Es D octor en Ciencias, Sección de 
F ís icas .

C atedrático  n u m era r io  de L engua  
.a lemana en v ir tud  de oposición y 
'Jloal orden  de 23 de Julio  de 1917.

Recibida en este Departarnenrm m i
nisterial la comunicación de V. S. en 
que participa que el señor Doctor 
F r i ts  Holm, de Nueva York, ha donado 
al Museo Arqueológico Nacional un 
yaciado de la interesante estela siro- 
china que da testimonio de la exis
tencia desde el siglo VII de los nes- 
lorianos en el Celeste Imperio, y una 
ihedalla acuñada en su honor,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver que se acepte el donativo 
del Doctor F r i ts  Holm y que so ex
prése a  este señor su Real gratitud 

esta donación, verdaderameníe 
ejemplar, que por una parte  v iene  a 
^enriquecer el tesoro artístico de nues- 

V.’tro- Museo Arqueológico Naciofiai y 
gor otra habla bien alto' en favor del 
'ilon^áílte, de su consideración a Espa-: 

un desinterés y altruismo dig
nos de toda lou.

De Real orden lo digo a V. S. para 
§u (?5nócímiento y efectos oportunos. 
Digs guarde a V. S. muchos años. Ma- 
d^id^39 de Septiembre de 1923.

E l Je fe  encargado del despacho, 

PEREZ G. NIEVA

^eñor Jefe encargado del despacho de 
la Dirección general de Bellas Artes.

Habiendo cesado D. Baldomero Ar
gente en el cargo de Diputado ri Cor
tes, que motivó su excedencia en el 
de Profesor de término de la Escuela 
Industrial de Madrid, en virtud de 
Reardecreío  de 15 de Septiembre u l 
timo, por el que filé declarado disiiol- 
íp e i  CoDgí’cso de los DlDiuáíroír^,.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido a 
bien disponer, de conformidad con lo 
solicitado, se reintegre a la Cátedra 
de que es titular, con el haber que le 
corresponde con arreglo al numero y 
Sección con que figura en el Escala
fón a par t ir  del 21 de Septiembre ú l
timo. . • :■

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, id  de 
Octubre tío 1923.

E l Je fe  encar^'í-.ao aei uespaciio,
PEREZ G. n i e v a

Señor Ordenador de Pagos [>or obli
gaciones de este Departo monto.

Excmo. S r . : En el expedionte que a 
continuación se menciona, la Comisión 
permanente del Consejo de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
di clamen:

“La Facultad de Ciencias de Valen
cia solicita autorización para adoptar 
desde el próximo curso de 1923-24 el 
siguiente plan de transic'ión para los 
^alumnos del antiguo, resolviéndose de 
una sola vez lo que de otro modo se- 
•ría objeto de acuerdos especiales en 
cada caso particular; indicando a con
tinuación sólo el régimen de transi
ción para los alumnos que se encuen
tren en los dos últimos cursos de su 
carrera, pues según el Real decreto 
de 17 de Diciembre de 1922 corres
ponde establecer el segundo curso del 
plan nuevo en 1.° de Octubre próximo.

Alumnos de tercer curso cursarán 
las asignturas siguientes: Química in
orgánica; Química orgáinica, primero; 
Análisis químico, primero; Biología.

Estos alumnos cursarán en 1924-2¡5 
las siguientes: Análisis química, se
gundo; Química orgánica, segundo; 
Química técnica y Química teórica.

Los alumnos de cuarto año cursa
rán igualmente el 1.° de Octubre p ró 
j im o  las siguientes asignaturas:  Quí
mica orgánica. Química técnica y Aná
lisis química'.

El Negociado y la Sección del Mi'- 
nislerio, teniendo en cuenta que el 
asunto es eminentemente técnico, en
tiende que antes de adoptar una re 
solución definitiva procede oír a este 
Consejo.

Esta Comisión, vista la solicitud de 
la Facultad de Ciencias de Valencia, 
no tiene nada que oponer al conteni
do de la misma desde el punto de vis
ta científico, sin que ello signifique 
tampoco una abvc>luta conrormidad 
con el criterio de diclia Facultad: poro 
estima que el punto do vista en que 
debe colocarse ¡vira Juzgar esto asun

to es muy otro que el apuntado, ra .̂ 
zón por la cual no se detiene a uná 
discusión más detallada do aquel as-» 
pecto.

Cuando se dictó el Real decreto dtf 
reforma de los estudios de la Sección 
de Química de la Facultad de Cieo- 
cias, se prescribió qu(i los alumnos que 
ya seguían sus esínidios tenían el do^ 
rocho de acogei’se al plan por el cual 
lo comenzaron, y si no se autorizó a 
que diclió derecho fuesg renunci^ibk 
dé un modo general, fué sin duda para 
evitar las dificultades de una implan
tación oxcesivamente rápida. : umgv'
. Ahora bien, en la petición objeto de 
este informe no consta que los a lum 
nos de la referida Facultad ele. G.ién-' 
cias de Valencia hayan demandado, 
esta adoptación, ni siquiera que se^ha^’ 
]lon de acuerdo con olla; por lo cua¿ 
esta Comisión considera que no Fe? 
debe acceder a lo demandado.

Y h ab i é n do s 0 c o ni orina d 6,1 Su., Ala.-í 
jestad el R e y  (q. D. g.) con’ e íf iy’ept| 
inserto dictamen, se ha s e r v y q ’resol-j. 
ver como en el mismo so propone.. í  
" De Real orden lo digo a V. E! para{' 
su conocimiento y demás efectos.' DioS'' 
guarde  a V. E. muchos años. 
id  de Octubre de 1923.  ̂ f

BU Jefe encargado del despacho,

PEREZ G. NIEVA ¡

Señor Presidente dcl Consfdo de InsL 
trucción pública.

Accediendo a lo solicitado por donj 
Francisco Beceña González, Catedrá-’ 
tico numerario de la Sección dé ES-' 
tudios Universitarios de La La^ünai 
(Canarias),- ' A ' 1

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha sefvi-^' 
do disponer que pase a la situacióh de; 
excedencia' en la Forma que determiné, 
na la ley de 27 de Julio de .

De Real orden lo digo a V. ,S. 
su conocimiento y demás efectos. £)io% 
guarde a V. S. muchos años. I\íadirí9j‘ 
2 de Octubre de 1923.

El Jefe  enear.¡;aclo del despadui^

PEREZ G. NIE\'A
Señor Ordenador de Pagos por 

gaciones de este Departamento.

F O M E N T O

REALES ORDENES
limo. S r . : I.a persecución do 

adulteraciones y falsificaciones de los 
vinos lia sido objeto de medida.s ad:qi-' 
tadas por varios Gobiernos, y ;.i p"'-
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Bar de ello, públicas son las demandas 
en fa.vor do una mayor eficacia en los 
resultado^ que la obtenida basta el 
presente.

En diferentes ocasiones so ha  indi
cado la conveniencia de implantar las 
declaraciones de cosecha y guras de 
circulación de los vinos como uno de 
los medios preconizados para  evitar o 

' 'contener aquellos abusos y llegó a 
concretarse en un proyecto de ley 
presentado a las Cortes, que no llegó 
a discutirse.

Recientemente se ha  propuesto la 
adopción de la expresada mectícia, y 
por afectar ésta a la v iticultura  na
cional y requerir  para  su eficacia la: 
conformidad' del'^mayor número po-: 
sible de viticultores, hasta llegar á 
■constituir entre ellos un estado' de opi
nión de carácter general, que interesa 

[ conocer, vU . ; i E
r- iS. M. el Rey (q. 13. g.)' se ha: sefvl- 
do disponer se abra una información 

l pública por escrito entre los viticul- 
^.tores y entidades vitícolas y  demás 
interesados en esta cuestión, para  que 
expongan con las razones que estimen 
pertinentes su parecer acerca de la 
jconvcniencia de implantar las decla
raciones anuales de cosecha de uva o 
del vino elaborado y las guías de cir
culación de vinos en relación con las 
falsificaciones y adulteraciones de es
tos caldos.

: Dicha información por escrito te r
m inará  el 31 de Diciembre próximo, 
y  se enviará a: esa Dirección general 
por los interesados,, debiendo Y. T. dar 
^lienta de su resultado a este Depar- 
|¿mentó.
• De Real orden lo comunico a V. I. 
pa ra  su conocimiento y demás efec- 
íos. Dios guardo a Y. I. muchos añ;)s.

. Madrid, 2S de Septiembre do 1923.
i . , El Pcfe encargado del des^pacliOj

'TU-h- ■ JOSE Y. AIIGHE

Seiloi' Director general de Agricultu- 
; fá  y Montes.

limo. Sr.: Yisto 'el Real decreto de 
la  'Presidencia del Consejo de Minis
tros, fecha 17 de Marzo de 1923, que 
establece un r^ im o i i  de primas para: 
los carbones nacionales producidos y 
transportados al l i to ra l :

Yistas ias liquidaciones parciales, 
prácticad<as por la Sección de Minas, 
do las demandas formuladas en con-: 

cienes legales referentes al mes do 
Junio próximo pasado: 

lV I s Lo el resumen general de estas 
; liquidaciones, del que resulta que la 
'ínimá de iodos los irnporlcs se cdcva 

j a'2.á2d.iS0,7ú’ pésalas, excediendo del 
má)chi:a) de j t .2 e0 .0 {l0 j e s e U a

que dispone el artículo S."* d(^ citado 
Real decreto se dedique a esta aten
ción :

Yista la Real orden de fecha 2 0  de 
Agosto último del Ministerio de Ha
cienda habilitando el expresado cré
dito de 1.250.000 pesetas,

S. M. el R e y  (q. D. g .) ,  de acuerdó 
con lo que determina el artículo 2 .® 
del mismo Real decreto, sp ha servido 
•fijar en 0,5385, cantidad que resuUá 
de dividir 1.250.000 por 2.321.190,75, 
el coeficiente de reducción uniforme 
de c[ue habrán de afectarse todas las 
lic|uidaciones de primas efectuadas re-r-: 
ferentes al mes de Junio último para 
obtener en cada caso el lícmido, a p e r
cibir por cada peticionario.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocimiento y efectos. Dfos guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 28 do 
Septiembre do 1923. ;

El Je fe  encargado del despacho, 
JOSE Y. ARGHE

Señor Director general de Minas, Me
talurgia e Industrias Navales,

Gaceta 3 e Madrid.-Núm. 27^

Ilm.o. Sr.: 'S. M. el R e y  (q. D. ’g.)' 
ha  tenido a bien conceder u na  se 
gunda  y ú l t im a  p ró r ro g a  de un  mes 
p a ra  p o ses ionarse  de su destino en 
la O fc in a  auxiliar  del D is tr i to  fo 
re s ta l  de San ta  Cruz de Tenerife , 
al Ingeniero  te rcero  de Montes don 
Ensebio Aguado Santiyán, p o r  con
tinuar enfermo, según justifica con 
certif icación i a c u 11 a, t i a ,

De Real orden  lo comunico á  
Y. I. p a ra  sii conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde  a Y. I. m u 
chos años. Madrid, 29 de Septiem 
bre  de 1923.- - •

El Jefe  encargado del dcspac-io, 
JOSE Y. ARGHE 

Señor Directo? general de xigricultura 
y Montes, ; ... ,;

l imo, Sr.I Yista la Real orden  co
m unicada  del Ministerio  de Estudo, 
por  la que el E ncargado  de Nego
cios de E sp a ñ a  en Londres , a r u e 
go d»*I Gobierno br i tán ico , solic ita  
que se tornen las m edidas n e c e sa 
r ia s  p a ra  que la inspección y ce r 
tificado, de Sanidad de los carga-^. 
rnentüs de p a ta ta s  p roceden tes  de 
E sp a ñ a  que hayan  de con s ig n arse  
a aquel Reino se verifiquen an tes  
del em barque, con objeto de ev itar  
los r e t r a s o s  y perju ic io  consigu ien 
tes. a su l legada a G ran  B re ta ñ a :  

Goi|siderando que la reco m en d a 
ción an te r io r  tiende a que en m a 
nera  a lguna  lia de ser  re -
conaC'4fi dñ n a -

ta ta s ,  sea a la salida de E sp a ñ a  O] 
al a rr ibo  al citado Reino, p o r  l($ 
que de no llevar el sa lv o co n d u c to  
san i ta r io  h a b rá  de ser expedido ne-í 
cesa r iam en te  an tes  del descm bai;^  
que:. . ,Y , •

Considerando que dentro  de esí¿i¡ 
necesidad  abso lu ta  ha  de ser m á f  
fácil ob tener dicha certificación sa^l 
n i ta r ia  an tes  de z a rp a r  el carga*^ 
mentó, dado que al Servicio Agro-^^ 
nómico, po r  los an teceden tes  dO 
procedencia, ha  de facilitárseles e |  
reconocimiento:; i ; .. ' ¿ 3

Considerando que de no impcM 
ne rse  la inspección  an tes  de la sa^' 
lida pud iera  o c u r r i r  que por  se^ 
desechada cua lqu ie r  p a r t id a  a stí 
arr ibo  ai Reino Unido se ocas iona^  
r á n  pe r ju ic io s  p a ra  la generalidad! 
de los exportadores ,  po r  las medí-f 
das de r ig o r  que p u d ie ran  dictarse^' 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  s e r¿  
vido d isponer  que los dueños do l a |  
expediciones de p a ta ta s  que se ex^ 
p o r te n  al ex tran je ro  po r  los pucr;^ 
tos y f ro n te ra s  nac iona les  queda il  
obligados a proveerse , an tes  do! crn> 
b a rq u e  de aquéllas , del certiñcadc| 
de Sanidad correspond ien te  que pa^ 
r a  cada una  deberá  expedir, prcYi<i 
reconocim iento , la Sección agronóA  
m ica de la p rov inc ia  a que p e r t e £  
nezca el pun to  de em barque, o d | |  
sa lida de las expediciones del cil.adq' 
tubé rcu lo ;  que p o r  las en tidades 'etó 
cada caso no se verifique fa c tu rá j  
ción a lguna  sin el certificado re% 
ferido; que los gastos, según tarifE^ 
sean  de cuen ta  do los co n s ig n a fá^  
ríos y que se in te rese  del Je fe  eh4' 
cargado  del D ep a r tam en to  de í lá ^  
cienda la urgencia de comúniCvar áll 
persona l  de A duanas es tas  d isposi^  
clones, p a ra  que so p roh iha  absci^ 
l i i tam ente  la salida de toda expedílí 
ción de patatas que no vaya acúmpá^ 
fiada de la certificación de Sanidad¿ 

De Real orden  lo ,com unico  a V, T| 
p a ra  su conocim iento  y dem ás efeq^ 
tos. Dios guarde  á Y, I. muc;ha¿Í 
años. Madrid, 29 de S'eptiernbr^ 
de 1923.

El Jcfo encargnclo tlel (If'spa.clto,

■  ̂ JOSE Y. ARGHE

Señor D irec to r  genera l de A g r ic u í l  
tu ra  y Montes, _

T81BAJ0,  COMESCiO E

REALES ORDENES
Exorno. Sr.: Yisto el recu rso  cM 

a lzada in terp iies lo  por  D. Jo sé
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Somoza, Alcalde dei Ayuntam iento
xle Saviü'.íio, cont ra ia  providenc ia  
tíol Gobernador  de Lugo,  
o la ró nu la  la cons t i tuc ión do la 
J u n t a  local de í lefor inas Sociales de 
d'iclio punto :

'Resultando que D. Jo sé  García 
Barrcct>, p rop ie ta r io  y vecino de Sa- 
viñao, acudió al G obernador civil 
en el concepto de Presidriníe de la 
Sociedad A gra r ia  “E sc a i ró n ” , in s 
crita  en el Gcnso electoral •sociab 
■exponiendo en dos in s tanc ias  que la 
Alcaidía S:d hab ía  negado a co n s t i 
tu ir  la J u n ta  local de Refornias So- 
c i al es y a  r ec i I:* i r  d c 1 cxp o n en í/O, co
m o P res iden te  de la m encionada  So
ciedad y de las t i tu ladas  “Dionion- 
d i” y “ San Yictorio”, la documenta- 
d e n  prevenida  ;'in la Real orden de 
3 de Enero del corriente año y 
procedía ,.por tanto , an u la r  la reno -  
yacióii do la J u n ta :

Resultando  que rem itidas  d ichas 
in s tan c ias  a in fo rm e de la Atcaldía 
do Saviñao, el p r im er  Trínicnte Al
calde, por  indisposic ión  del p rop ie 
tario , adoptó providencia  o rd en an 
do ¡la a p e r tu ra  de una  in fo rm ac ión  
acerca  idei hecho denunciado en 
consideración  a que no existía  do- 
cuinclnto alguno de la renovación  
en las Oficinas m unic ipa les ;  que 
tros tes tigos  a f irm aron  cii aquéllas  
que el día 18 de Febrero  se p re se n 
ta ro n  en la  Ca.sa Consistoria l  los 
P r s  i den tes y  Se ere ta r i  os de las So
ciedades -agrarias, requ iriendo  al 
entonces Alcalde, D. José B, Sorno- 
•za, p a ra  qud  proced ie ra  al e sc ru 
tin io  do 'los Vocales e  in te n ta ro n  
nacer  en trega  de la s  ac tas  de v o ta 
ción, l is ta  del Censo y vo tan tes  de 
e s a s  Sociedades, sin que fu e ran  
•'atendidos p o r  el Alcalde y recogidos 
p o r  éetci i o s , docum entos ,  l im i tá n 
dose ^aquél a  decirles que * estaba 
ocupado en  asuRtos de q u in tas :  

RcsuU ando que con diferencia de 
d.ías7 .so rem itie ron  al G obernador 
civil de la provincia, de u ñ a  parte , 
la  m en tada  in form ación , aco m p añ a -  
da de u n a  cornunicación su sc r i ta  
p o r  el p r im er  Teniictnre Alcalde, en 
la  que se afirm aba que e ran  ciertos 
los -beclros denunciados p o r  García 
Barredo , y de otra, u n a  cer tíñeación  
con el v isto  bueno del AlobJule don 
Jo sé  B. Somos a y  un  oficio de éste, 
a ■editativos de que hab ía  teñido 
lo g a r  el d ía  7 de Marzo la co n s t i 
tuc ión  de la Ju n ta ,  ele cuya  cerlif i-  
cación no aparece  qun h u b ie ran  t e 
nido in tervención  en la m ism a  la s "  
•Sociedades a g ra r ia s  de '^'ÉscáirdnV

i,'*'' ‘

Resultando  que el Gobvírnador, en 
19 de Mayo de 1923, declaró nu ia  
la renovación de que se t r a t a :
' Considerando que la providencia 
de éste se faiida ;ün que la renova
ción de todas ta s  locales hab ía  de 
tenor lugar, con arreg lo  a las  Rea
les órdenes de 3 de Enero  y 10 de 
F eb re ro  del corriente , el día 18 de 
es te  últ im o m es; que e.n el G obier
no civil no consta  queí el Alcalde 
haya ficho la convocatoria  ni demás 
■operaciones., ni - a tendido al re q u e 
rim iento  de ios P res iden tes  y Se
cre tarios  de las Asociaciones patro_ 
nales, que ten ían  derecho a  i n t e r 
venir en la  dilección con los docu
mentos prevenidos en la regla  t e r 
cera de la Real orden de 3 d'e E n e 
ro ; que consta  qué no se h an  l le
vado a cabo las opcracíoncls e lecto
rales por la in fo rm ación  toxtiíical 
practicada, y que por no haberse cum
plido n inguno  de los preceptos  de 
aquella  soberana  disposición, tan to  
por lo que so rcílere a la elección 
de pa tronos ,  como a la de obreros, 
se hace p re c i s o , an u la r  la c o n s t i tu 
ción  de la J u n t a :

Considerando que a m ayor ab u n 
damiento que cl recurrente afirma 
que esta  tuvo lu g a r  el día 17 de 
Marzo, y ello sería  por sí solo b a s 
tan te  p a ra  anularla ,  porque la  Real 
orden de 3 do Enero  señaló como 
fecha, p a ra  la renovación, la de 18 
de Febrero , y no consta  que la de 
Saviñao pud iera  renovarse  el día en 
que dice tuvo lu g a r  ese acto :

Considerando, por últim o, que de. 
todo lo actuado  se deduce quei erí 
la constituc ión  de que se -trata, si 
es que ésta  ha  tenido lugar, no in -  
torvini eron 1 as Soci edad es ag ra r i  as 
p a tro n a le s :
1 Vis to el in f  or me del Tns ti tu f. o do 
R eform as Sociales, y de acuerdo 
con el mismo,

S. M, el R e y  (q. D. g .)‘ fia tenido 
a b ien deses t im ar  cl recu rso  de a l
zada promovido p o r  el Alcalde de 
Saviñao con tra  la  providencia  del 
G obernador de Lugo, que declaró 
nu la  :1a consti tuc ión  d'-e la  Jun ta .  lo
cal do R eform as Sociales de dicho 
punto , y, -en su .consecuencia, que 
yse verifiqué nru-va elección, señ a -  
fándose p a ra  el Gscrutiiiio el p ró x i
m o ,  día' 2 i do Octubreí:yT~

De Rea.] orden lo dígo a V. E. p a 
r a  su' conocimieníp, ieii de los in te 
re sad o s  y demás cfcctdsó Dios' guaiE 
(ié a V. E . j n u c l i o s  años'. Madrid, 
26 de Septiembre de d 923. . -Aé

Señor Gobernador m ilita r  ciicarg 
do del Gobierno civil de Lugo. " q

Eí cTpife Xnoax̂ ,£lj&. fiel
■ ' k t é A i i c q ’ Y1

Excmo. Sr.: Visto el recu rso  ,d4 
alzada in te rpues to  por D. Jesú s  Rq|
dríguez, con tra  providencia del G 
b e rn ad o r  civil de La Goruña, qu^ 
declaró  válida' la elección de Voeaf 
Ies de la J u n ta  local de Reforma,^ 
Sociales de Azúa: ■

Resultando que el re cu rren te  
fu n d a :

1.0 E n  que en Enero  de i 9 2 i  
fue ron  publicadas l is tas  e lectcrale$  
de patronos y obreros en el Boletíri 
Oficial do .la provincia, y después se; 
han verificado las elecciones con su- '̂ 
jeción a o tra s  l i s ta s  que él dice 
conocer, publicadas  en 24 de AfarzO; '̂ 
en las que aparece  m enor númeri" 
de vo tan tes  que en las p r im eras .  A

2 v En que no se ha  dado a 1# 
convocatoria  la publicidad regla^' 
m en ta r ia .  ■Añb

3 y En que en la localidad éxiq^ 
te el Sindicato Agrícola Gatólic0 ,j 
ún ica  Sociedad p a lrona l  in sc r i ta  eit 
el Censo e lectoral social, y por Iq 
taiii.o, a esa  Socte.GÍad corresiioiidé 
Gxclus’-ivamento la designación dé 
Vocales p a tronos ,  y si no lo h'ací^ 
e sta  clase no debo tener rep resen j .  
tac ión  en la  J u n ta ;  y n

4.0 E n que p a ra  simulaT una  
b lic idad de convocatoria  que no h ñ  
existido se ha.n sup lan tado  has fi.r ,̂ 
m as  del Alcalde en edicitos y conq 
voca torvas: •' y;

Considerando que las l is tas  a q.u| 
el re c u r re n te  se refiere se sárvie^ 
ron. según allrmn sin contradicciónit 
cl G obernador civil y el Alcalde, p a ^  
rn  u na  elección que se anuló  des t ;  
pués de la cual se ha verificado 1^  
que ah o ra  se discute, p a ra  la.s quet; 
se u t i l iza ron  las publicadas e s té  
año, sin que -contra ellas se hayíi'

• -.Ar eg is t rad o  n in g u n a  reclam a cióny 
salvo la que aho ra  produce  el 
c ú r re n te :  ' ”

Considerando que la  fa l ta  de puA. 
blicidad de las l is ta s  y convocato’-*, 
r ía s  p e ra  la elección no ha podido^, 
ser p robada  en el expediente, pucs'-t, 
to que el ac ta  n o ta r ia l ,  un ida  ah: 
piisrno, se limita a  testiinoRia.r eí] 
edicto fijado en la Gasa Con-sisio:^; 
r ia l  de A rzúa y en las 2 2  parroquia^íí 
del término, y por  lo tan to ,  a n te  
consignado  en el expediente por 
Autoridades, que certifican E h a b e ^  
cumpildo los requ is i to s  -de public íft  
dad p a ra  la convocatoria; la  .Aclrqí^'; 
n is l ra c ió n  tiene que dar..jré"a q3 tp!'
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bunales se p rom ueva  la  persecuc ión  
del delito de fa lsedad  en docum ento  
público:

C onsiderando que lá única  Socio- 
idad p a t ro n a l  es el Sindicato Católi
co Agrícola, y citado por el Alcalde 
l&nvló a éste un  oficio desistiendo 
^ e  to m a r  p a r te  en la elección, po r  
io que dicha A utoridad obró a c e r -  
lad am en te  al c i ta r  a los p a tro n o s ,  
com o si no existiese Asociación de 
e s ta  clase, ya que lo c o n tra r io  b n -  
5)iera producido el efecto de no con- 
i a r  los p a tro n o s  con n in g ú n  Vocal 
isn la J u n ta  sin beneficio n a 
d ie :
•r, Considerando que las  afirm acio
n e s  del r e c u r re n te  re la t ivas  a que 
J a  firma pues'ta en los edictos no es 
la del Alcalde, queda destruida por 
la s  afirm aciones de éste, que ase-  

fg u ra  que dicha firma es la suya, d i-  
.^ e rg en c ia  que sólo podían  dilucidar 
:íos T r ibuna les  en la cau sa  c o r re s -  
-^mndiente, m a te r ia  a jen a  a la com - 
j)e tenc ia  de la A dm inis trac ión , que 
Jia de ten e r  por  leg ítim a la firma de 
d ich a  A utoridad  m ien tra s  no se 
p ruebe  lo c o n tra r io :
■ Visto el in fo rm e del In s t i tu to  de 
feeformas Sociales y de acuerdo con 
bI mismo,
: S. M. el R ey (q. T)'. g.) lía tenido 

b ien d ese s t im ar  e! recu rso  de don 
íe sús  Rodríguez Pintor, y, en su 
consecuencia ,  confirm ar la p ro v i
dencia de 24 de Blayo últim o, d ic- 
í-ada por  el G obernador civil de La 
poruña , que declaró  válida la elec- 
| íó n  de la J u n ta  local de Ptcformas 
"^Jíciales de Arzúa, verificada el 31 
te Marzo próxim o pasado .
-  De Real orden  lo digo a V. E. p a -  
fn  su  conocim iento, t ra s lad o  a los 
Ipteresados y dem ás efectos. Dios 
g uarde  a V. E. m uchos  años. Ma
drid, 26 de Septiem bre de 1923.

E l Jefe  encargado del despacho,

A. GARCIA

i^eñor G obernador m il i ta r  e n c a rg a 
do del Gobierno civil de La Go- 
ru ñ a .

Excmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado  con motivo de los recu rso s  
^  alzada in te rp u es to s  por D. Ig n a 
c i o  G arro  y Neira y o tros  y por don 
■José Rodríguez Martínez, con tra  

'[^irovidencia del G obernador civil de 
í^ugo, que declaró bien consti tu ida  
(la 'Jun ta  local de R eform as S o d a -  
lloS de M o n fo r te :

R esu ltando  que en 2'6 de F eb rc -  
Ix de i9^dy D. Ignacio. G arro , don .

Marcelino Frio l  y D. F ran c isco  Ca
bos, com o  P res iden tes  los dos firi- 
m eros  y Vicepresidente  el te rce ro , 
respec tivam ente ,  de los Sindicatos 
A grícolas Católicos de Moreda, Gu- 
llade y P iñeira ,  re c u r r ie ro n  an ie  el 
Gobernador, exponiendo:

Que, conform e a la Pteal o rden  de 
3 de Enero  de 1923, acud ieron  el 18 
de F eb re ro  sigu ien te  a las Gasas 
G onsistoria les, a las cu a tro  de la 
ta rde , p a ra  a s is t i r  al acto del e s 
cru tin io  de los votos que las c i ta 
das en tidades hab ían  emitido a n te 
r io rm en te  :

R esu ltando  que, a p e sa r  de que la 
ho ra  re fe r id a  cons taba  en edicto de 
la Alcaldía de Monforte, su sc r i to  el 
1 0  de Febrero , los r e c u r re n te s  y v a 
rios  tes t igos  e sp e ra ro n  inú ti lm en te  
que se abriese  la p u e r ta  que da ac 
ceso a la escalera, y que es la ún ica  
e n tra d a  al edificio, p o r  lo que r e 
querido el Notario  D. Alfonso H e r-  
vella Gourel, éste  certificó que, p e r 
sonado a las cRez y seis horas  y  
' t re in ta  y cinco m inu tos  en el Ayun
tam iento , las p u e r ta s  p e rm an ec ían  
todavía  ce rrad as  con llave, sin que 
nadie  co n tes tase  a las l lam adas  y 
sin que se abriese hasta las diez y 
siete y c incuen ta  y cinco m inu tos ,  
en que llegó el Alcalde, abriendo él 
m ism o y pene tran d o  en el in te r io r  
del edificio:

R esu ltando  que p reg u n tad o  el Al
calde por los re c u r re n tes ,  afirmó 
que la elección de los Vocales p a 
tronos  se había  \ma.'Tñcado a la ho ra  
señale da, y que en aquel m om ento  
iba a ten e r  lu g a r  la de los Voca
les o b re ros :

Resultando  qué en 3  de Marzto de 
1923 re c u r r ió  tam bién  an te  el Go
be rn ad o r  D. Jo sé  R. Martínez, m a 
n ifes tando  que por  observar  que no 
e s taban  p re sen te s  n inguno  de los 
com pañeros  del grem io de c a rp in 
te r ía  de M onforte, ún ica  Sociedad 
ob re ra  con derecho a in te rven ir ,  r e 
quirió  la in te rvenc ión  del Notario  
an tes  citado, el cual certifica que la  
elección se hizo ace rcándose  a la  
m esa  p res idenc ia l  uno  p o r  uno d i 
versos  individuos, lo s cuales, sin 
o tro  requ is i to  y sin ser  l lam ados 
T)or l is ta  a lguna  ni ac red i ta r  su c a 
lidad de obreros  iban en tregando  la 
respec tiva  papelefa  al Alcalde:' 

RosiiUando que según  los docu- 
montos susc r i to s  por  el Alcald© y 
Secre tarlo  de la J u n ta  local de Re-  ̂
fo rm as  Sociales de M onforte a p a 
rece que el p r im ero  citó po r  eclic-. 
tos p a ra  la. elección de los Vocales .' 
p a tro n o s  y  obreros a las

in sc r i ta s  en el Censo e lectoral del 
Instituto, o sea, como patronales, al 
Sindicato Agrícola  Católico de IM- 
ñe ira ,  al de Moreda y al de G ulla -  
de, y como ob re ras  al Gremio de 
carpintería de Monforte y a la Sosie-i 
'dad de carpintería  “La Unión”, a las 
iprimeras para  las cuatro de la tarde, 
y a las segundas p a ra  las seis del 
día 18 de F eb re ro :

R esultando  que en los certif ica
dos del Alcalde y Secre ta r io  c o n s ta  
que el día señalado p a ra  la elección, 
como, según  el Alcalde, no concu
r r i e r a n  las Asociaciones p a tro n a le s  
ni ob reras  c i tadas  con derecho a in 
terven ir ,  se verificó dicha elección 
con los p a tro n o s  y obreros  presenn  
tes, ac tuando  sep a rad am en te  cada  
c lase : •

Considerando que au n  p re s c in 
diendo de las ac ta s  n o ta r ia le s  de 
p resenc ia  que se aco m p añ an  a los 
recu rsos ,  aparece  evidente que el 
Alcalde de M onforte dió u na  in te r 
p re tac ió n  a rb i t r a r ia  a la Real orden  
de 3 de E nero  de 1923, pues exis
tiendo Asociaciones p a t ro n a le s  y 
obreras ,  siendo és tas  las ún icas  ci
tadas  po r  medio de edictos, no p o 
día adm itirse  que su r e t r a s o  o a u 
sencia  au to r izase  al Alcalde p a ra  
liacer la elección con los p a i ró n o s  y 
obreros  que bu en am en te  se encon
t r a r a n  en el A yuntam ientó , sin  con
voca to r ia  p rev ia  ni de te rm inac ió rí  
de su capacidad, todo lo cual poné  
de manifiesto la infracción cometí-» 
da por  el Alcalde al p roceder  eirt 
fo rm a  c o n tra r ia  al refe r ido  texto 
legal, in fracc ión  confirm ada por  la' 
p rov idencia  del G obernador  de Lugo 
al ap ro b a r  lo hecho p o r  el Alcaldaí 

Visto el in fo rm e  del In s t i tu to  dé 
R eform as  Sociales y de acuerdo  "-on 
el m ism o, ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido' 
a b ien e s t im a r  los re c u rso s  jei'vP'’c- 
sados y, en su  co ñ 'se c i ié n c ia a n u la r ,  
las elecciones verificada.s ea. M.jíh 
fo r te  p a ra  la renovac ión  de la f 
ta  local de R eform as Sociale_s y y . -  
ceder a nueva elección', con .F  frrV  
ta: su jec ión  a ló d ispuéstú^ejaJa  ncM 
orden  de 3 de E nero  de este , j, 
seña lándose  p a ra  el acto del..esc7 
tinio el día 2 i de Octubre prÓA’o o.

De Real orden  lo digo a,̂  V̂  F  ; a- 
ra  su conocimiento., trasloado í 
in te resados  y dem ás  efectos, .î-- >'s 
guarde  a V. E. m úchoé  tinos . oía-í 
drid, 2 6 de Septiem bre  de I b te.

KI Jefe  oncargaáo do] ,
A. GARCIA'-"'

Señor  Gobernador  milR.ar, encai 1
gado, del Gobierno civil dc ■ Lugo.. :
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' Excmo. Sr.: Yisto el recu rso  de 
aJzada iuüerpuesto por  D. Benito  

Antonio Cuadrado y D. Jo sé  G arc ía  
Yeiga co n tra  providencia  g u b e rn a 
tiva que deciaró válida la elección 
do la J u n ta  local de R eform as So- 
^*ales de L orenzana  (Lug-o) :

R esultando que según  aparece  en 
cl eApedienie, la sesión p a ra  elegir 
g u n ta  es taba  señalada p a ra  las cua-« 
tro  do la tarde, a cuya ho ra  e s taban  
fritados los pa tronos ,  y a las seis los 
febreros, y pe rsonado  un  Notario a 
!a p r im era  de las c itadas lloras, ob
servó que pasados  c u a ren ta  y c in
co m inu tos  del reloj del feda ta r io  
p reg u n tó  al Alcalde y dijo éste que 
ya se hab ían  celebrado las clcccio- 
nes, observando que el reloj del lo
c a  I inai‘ cat) a 1 a s  ̂19,3 Oa 

- Considerando que aun  dejando 
a p a r te  las p ro te s ta s  que existen  so 
bre las condiciones de elegibilidad 
de a lgnnos  nom brados, es suficien
te lo consignado en el ac ta  n o ta r ia l  
p a r a  llegar al convencimiento de 
que la  elección fué s im ulada, sin 
que pueda  preva lecer  el c r ite r io  del 
Gobernador de que el Notario  fuese 
requerido  por  p e rso n a  a jen a  al 
a sun to , po rque  en el cum plim ien
to de las leyes no hay  n in g ú n  c iu 
dadano ex traño :
^'ú.Yisto el in fo rm e del In s t i tu to  de 
R eform as  Sociales y de acuerdo con 
el mismo,
w S. M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
la b ien  e s t im ar  los recu rso s  expre
sados, y, en su consecuencia  y con 
•revocación de la p rovidencia  del 
,y3lobernador civil de Lugo, feclia 2 1  
^de Abril último, d ec la ra r  nu la  la 
elección de la Ju n ta  local de R efor
m as  Sociales de L orenzana, cuya 
elección deberá  repe tirse ,  con e s 
t r ic ta  sujec ión  a cuanto  dispone la 
KeaL orden  de 3 de Enero  último, 
seña lándose  p a ra  el acto del e sc ru -  
i in io  el domingo, 21 de O ctubre 
próxim o,
; T>e Real orden lo digo a V. E. p a ra  
’sia conocimiento, el de los in te re sa 
dos  y dem ás efectos. Dios guarde  
a  V. E. m uchos  años. Madrid, 26 de 
Beptiembre de 1923.

E l Je fe  encargado del despacho,

A. GARCIA

^iSeñor G obernador m il i ta r  e n c a rg a -  
4o  del Gobierno civil de Lugo.

Excmo. Sr.: Vista la instancia en 
’Que el Agente de Negocios colegiado 
®. Rafael Vega Sánchez, con domici- 

Corle, callo de Ruiz, n ú 

mero 1 2 , tercero, solicita el nombre 
de la razón social “The New Antwerp 
Telophone and Electrical V\^orks”, de 
Bélgica, la aprobación oficial del con
tador para  corriente alterna monofá
sica, modelo “̂A. T. E. A.”, acompa
ñando a este efecto las Memorias y  
planos por triplicado, poder dcbida- 
ineiite legalizado e informe de i a Vc- 
idílcación ítivorable a la aprobación 
que se solicita:

Vistos ios artículos 125 al 133, am 
bos inclusive, de las vigente Ins truc
ciones reglamentarias para  el servi
cio de verificacicTri de contadores,

S. M. el Rey (q. D, g.) .se ha servi
do disponer:

lú  La aprobación del contador de 
energía eléctrica para corriente al
terna monofásica, modelo “A. T. E. A.”, 

de la Gasa “The New Antwerp Tele- 
phone and Elcctrlcal W o rk s”, de Bél
gica. '

2 .® Que se devuelva a D. Rafael 
Vega Sánchez un ejemplar de las Me
morias y planos, con la correspon- 
diiente nota de aprobación, dada su 
condición de solicitante.

3.® Que los contadores pertenecien
tes a este tipo lleven una inscripción 
legible desde el exterior, en la que se 
exprese el tipo a que pertenecen, nom
bre del alquilador o vendedor y el co
rrespondiente número de orden.

á.® Que del precitado contador se 
envíe un modelo a la Escuela de Ca
minos, Canales y Puertos, y otro a la 
Central de Ingenieros Industriales; y 

5.® Que esta resolución, jun tam en
te con las formas de Verificación y  
comprobación, se publique en la Ga
c e t a  y Boletín Oficial de este Minis
terio.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y  trasla
do al interesado y Verificación Oficial 
de Contadores eléctricos, con revisión 
de las Memorias y planos por dupli
cado. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 27 de Septiembre 
de P923.

E l Jefe  encargado dol despacho,

A. GARCIA

Señor Gobernador de Madrid.

Formas de verificación y compro- 
' bacióri:

1.0 E n  los L abora to r io s  donde 
se haya de verificar este tipo de con
tadores, es preciso que exista:

Una res is ten c ia  graduab.le, y en 
el caso en que los con tadores  se 
hayan  do m o n ta r  sobre c ircu itos  
inductivos, u n a  d isposición que p e r 
m ita  obtener d ife renc ias  d(e fases  
g raduab les  en tre  la tens ión  y la in 
tensidad.

Un vo ltím etro  con esca la  a p ro 
piada  a las tensiones a que d?)ban

ser  empleados los contadores  qua 
en él se verifiqu/en.

Un am perím etro  cija aná logas  con-* 
dicioncs.

Un vatím etro  cuyo e r ro r  sea iii^ 
fe rio r  a 1 por 1 0 0 .

U n f r e c u e n c i ó m e t r o.
Un buen cuenta segundos.
2 .0  La verificación en los Labo^ 

ra to r io s  se hará ,  com parando laa  ̂
lec tu ra s  del vatím^?‘tro do que se h a  
hecho m ención  en el p á r ra fo  a n te 
rior, con las indicaciones del con-; 
tador, montando- en serie las bobi-» 
ñas  am pcrim é tr icas  de ambos apa-*- 
ra to s  y el am perím etro  con la resis^. 
tencia  graduable , y las vo l t im é tr i -  
cas del^ va tím e tro  y del contador y 
el vo ltím etro  derivadas ¡uitre ios 
mismO’S pun tos .  Los ensayos se h a 
rá n  p a ra  la tens ión  y frecuencia  a 
que haya de em plearse el con tador  
y las in tensidades que no exq-rdan 
el  ̂ límite señalado en la placa de/l 
m ismo. Cuando el con tador  haya da 
ser' empleado en circuitos inducti
vos, podrá  ensayarse  con fac to r  de 
po tencia  m enor  que la lenidad.

3.0 La vierificación en los dom i- 
CLiios de los pa r t icu la res  se Reali
za rá  en la m ism a  forma, pudiéndo
se reem plazar  la re s is ten c ia  g ra -  
diiable por receptores  de la in s ta la 
ción en que se h aya  hioutado él 
contador.

4.0 La com probación se e jecu ta 
ra  cerc io rándose  de la buena colo
cac ión  del c o n tad o r .en  su tablero y  
fijándose en el buen tostado de los 
precin tos  colocados en. la verifica
ción en -e.I labora torio ,  te rm in a rá  la  
operación  contando el tiempo que 
ta rd a  el eje en dar un  cierto núm-’'''- 
ro de revoluciones y com parando el 
núm ero  do vatios que acusen  los 
ap a ra to s  de medida, con los que 
acu sa r ía  el contador al cabo de u n a  
hora, que vend rían  dados por la fó r-  
mul.^

3.600 X N 
W  = -------------------K

en donde N es el n ú m ero  í̂le revo
luciones contadas ,  S tiempo em
pleado en dar  dicho núm ero  de r e 
voluciones, y K u n a  constan te  p a ra  
cada contador, que indica^ el númVe-* 
ro de va tios  ho ra  que señala el to>̂  
ta lizador po r  revolucrón del eje.

Cuando es ta  constan te  no sea co-: 
nocida, puede determinars-p h a c ie n 
do g i ra r  el eje con la m ano y Con
tando las vueltas N’ que tiene que 
da r  p a ra  que el to ta lizador m a rq u e  
u n  hectovatio  h o ra ;  es ta  co n s tan te  
se rá  evidentem ente

1 0 0

N’

P a ra  p rec in ta r  el contador, el Ve
rificador f i ja rá  la  posición de la pe
q ueña  pieza de cobre su je ta  en el 
centro  del núcleo  de la bobina de 
in tens idad  de las esp iras  en corto 
c ircuito  colocadas sobre la bobina 
de tens ión  y, finalmente, la del imán 
pe rm an en te  del freno “F o u c a u l tb  

Si el Vícrificador lo juzga  con\-e- 
nientiC. nocirá p re c in ta r  el contador
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Briormentc, p rec in tando  los to r -  
^^illos’ de la e m u e l ta  del apara to , no 
| l e n d o  prec iso  entonces fijar los ó r 
ganos d-e regulación antes mencio- 
iiaclos; la Compañía s i i in in is trado- 

de la co rrien te  p re c in ta rá  a su 
'Xmz la pequJeña tapa  que defiende 
|í>s te rm inales .
/ F i n a :monie,  el á^eriñcador deberá 
' 'colocar, en logar  bien visible de la 
ínvuelLa, una  e t ique ta  en  que cons-  
lo el núme ro  did apara to  y la fecha 
Bli que se realice la verificación; al 
Bfecluar la comprobación,  a n o ta r á  
Bn la mi sm a  e t ique ta  la fecha de 
,ia comprobac ión y las señas ele I cío- 
tmicilio en que se ha montado gI^cpo- 
;|afrnr„ así como el nombre  del aÍJxT̂  
feado.

íVisto el expediente promovido 
D. Jerónimo Yega AndúbV^ tle- 

^^idor Ehñidico, del A yuntam iento  de 
iMontoro (C órdoba) , en concepto de 
'Responsable subsid iario  por débitos 
ial Pósito  de dicha ciudad: 
h Resiiltando que con feclia 7 de 
"f;Febrero próximo pasado y en unión 

■ ¿Üe varios  recursos, de alzada rem i-  
Itidos pai'a su reso lución  se recibió 

la Sección de Recursos de- este 
(Ministerio, procedente  del de Fo- 
'^(inerito, un expediente pro.mo id 
^ o r  el Regidor Síndico del A yunta-  
í^ íe n fo  de Montoro-, pretendiendo 
ibcogorse a los beneficios de la ley 
l íe  23 de Enero  de 1900, en concepto 
íüe resp o n sab le  subsidiario  de u n a  
lÜeuda con tra ída  con el Pósito  de di- 
g lía  ciudad por D.. Manuel Yacas E s -  
l iu e ta ,  p re tens ión  que fué denegada 
| 3b r  la Delegación Regia en acuerdo 
Me 7 de Julio de i9 i3 : ' '
í R esu itando  que examinado el ex
pediente , no aparec iendo que con- 
I r a  el a n le r io r  acuerdo se hubiese 
in te rp u e s to  recu rso  de alzada, por 
Real ordsB. com unicada  de 1 0  de 
filarzo dei corrien to  año, se rem it ie 
r o n  ias ac tuac iones  a la Delegación 
Regia de Pósitos, a ñn  de que dicho 
Centro in fo rm ara  sobre el indicado 
Ix t r e m o : P ■ ■■' r - , ■

. E esu liando  que con focha 2 2  del 
^qtual la Delegación Regia do P ó 
sitos devuelve el expediente CQn va- 
•fios docum entos, rem itidos por el 
ifefe de i a Sección provincial de 
Rórdoba, f jgbrando entre  los mis-; 
m os un oficio del Alcalde de Mon- 
poro, fecliado en 9 de Agosto ú l t i 
pio, en el cual m anifies ta  que de 
jlos an tecedentes  que obran  en a q u e 
lla oh (úna m unicipal no aparece  que 
p .  Je rón im o  Vega liaya recurr ido  
jinto la Superioridad del acuerdo de 
>  Deleg ación Regia de Pósitos, y 
|u e  dicho Sr. Vega ha dejado de

figurar hace ya bastantes años en 
la lis ta  do deudores al Pós i to :  

Considerando que de las a n te r io 
res m an ifes tac iones  del Alcalde de 
Montoro se deduce que con tra  
acuerdo de la Delegación Regia de 
Pósitos  de 7 de Julio  de 1913 no ha 
rc'Currido el in te resado ;  que éste se 
conform ó con di d io  acuerdo y r e a 
lizó el pago de su des cuti iert,o,. como 
lo dem u es tra  el hecho de que  desde 
hace años no. f igura su nom bre  en 
la l is ta  de deudores al Pós i to ;  por 
lo cual, y no existiendo recu rso  de 
alzada, debe cons ide ra rse  este ex
pediente  term inado ,

S. M. el R e y  (q.  D. g.)  h a  tenido 
a bien d isponer que se devuelva e s 
te expedicuite a la Delegación Re
gia de Pósitos, p a ra  que por dicho 
Centro so proceda a su co r re sn o n - 
diente archivo, por  t r a t a r s e  de un- 
asun to  que se encu en tra  dcñnitiva-'- 
m ente  resuelto'. ■ ’ '

De Real orden lo digo a V. S. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde  a V. S. m uchos años. 
Madrid, 28 de ' Septiem bre de 1923.

El Jefe cncargrido Col despacho,
A. GARCIA

Señor Jefe  encargado  del despacho 
de la Delegación Regia de P ó s i
tos

limo. S r . :' Habieiido transcurrido 
con exceso el plazo previsto en eí a r 
tículo 123 del Reglamento de Seguros 
de 2 de Febrero de 19J2 sin que se 
hayan presentado reclamaciones en 
forma al anuncio de extinción y devo
lución de depósito de la .Compañía 
inglesa de seguros “The In íernalio- 
nai Insurance Company Ih m u cd '’, 
transportes, que fué inscvita per Real 
orden de 29 de Mayo de i 921, y com
probado en visita de inspección efec
tuada por la Comisaría gencraT ae Se
guros que la citada entidad, desde la 
fecha de su inscripción, no aparece 
haya realizado operaciones d(^.-seguros 
para  las que fué autorizada en el Rei- 
po de España; de conformidad, con lo 
roíicRado por el represenlaníe de la 
Compañía en España,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha íiervldo 
disponer, de acuerdo con lo informado 
por el Negociado correspondiente y 
oída la Jun ta  consultiva de Seguros, 
que se declare extinguida la Delega
ción española de la Compañía inglesa 
de Seguros, en licjiiidación, “The In ter
national Insurance Company L im ited”, 
y que se le devuelvan al representante 
de la misma en España, D, L'eslíe lan 
Grant, los depósitos de garantía  que

para obtener su inscripción en el Rex 
gislro es]-)ecial creado por el artícu-^ 
lo 1 .® do la ley de 14 de Mayo de dOOd 
constituyó la entidad en su tlía, 
toncos con la denominación “The In 
ternational Marine Insurance Compa
ny L im ited”, clictándoso órdenes en 
este sentido a la Gaja general tío De-; 
pósitos y Banco de España.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su conocimiento y efectos consí-, 
guientes. Dios guarde a V. I. miiohós 
años, Madrid, 28 de Septiembre 
de 1-923.

El Jeüíi cricn.rsado clol
A. GAIíGíA.

Señor Jefe encargado del do.spacho 
la Comisaría general de Beguro-s. ' '

limo. S r . : Transciuvñdo el plazo 
previsto en el artículo 123 del Regla
mento de Seguros de 2 de Febrero do 
1912, sin que so haya presentado r e 
clamaciones .al anuncio do extinción 
de la Delegación española do la Coin- 
pañí a de Seguros con el contrato de 
iransportes denominada “Lloyd. Italo 
Americano”, Madrid, y comprobado : 
asimismo por la Inspección de Según | 
ros. en visita dp inspección girada á  

, dicho efecto, que la mencionada entm 
dad tiene extinguidas todas sus oblix 
gaciones, í ,

S. M. el Rey (q. D. g j  tenido 'á 
,bicn disponer, de acuerdo con ío iii-; 
formado por el Negociado correspon- 
diente y previo dictamen de la Ju n tá  
consultiva de Bcguros, que se declaro 
extinguida la Delegación española del 
“̂LIozM Italo Americano” por haberso 
cumplido los trámites legales y regla-:), 
mentarios vigentes. , - A}j

Lo que de Real orden digo á V. I. i 
para su conocimiento y efectos opor-^ 
tunos. Dios guarde a V. I. raucJios 
años. Madrid, 28 de Septiembre'- 
do 1923. " m

El mUe cncargH,clo dcl despaelio,
A. GARCIA.

Señor Jefe encargado dol despacho cM 
la Comisaría g'cneral de Seguro,s.

limo. Sr.: Transcurrido con excesó 
el plazo previsto en el artículo 123 del 
Reglamento de Seguros, sin rpac se 
haya presentado reclamación alguna' 
al anuncio de extiriCLón de la Delega-, 
ción en España do la Compañía por-; 
tugúesa de seguros con el contrato de 
íransp or tes, den omi nada “ Triunfo 
Madrid, y comprobado por la Inspec
ción de Seguros, en visita girada á 
este efecto, que de la documentació.n 
exhibida no aparecía tuviese dicha
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^ntidad  responsabilidad alguna pen
diente de liquidación o pago; hechas 

i^l liquidador las advertencias legales,
- M. el B e y  (q. D. g.) ha tenido a 

rbien disponer, de acuerdo con lo in- 
;^ormado por el Negociado correspon- 
^Biente y el dictamen de la Jun ta  Con- 
)sultiva do Seguros, que se declare la 
'fextinción de la Delegación española 
'jde la Compañía porluguesa de seguros 
‘̂T r iun fo”, eliminándola del índice de 

ías en liquidación.
.r Lo que de Real orden comunico a 
|¡y. I. para  su conocimiento y efectos 
I fconsiguiontes. Dios guarde a V. I. 
I muchos años. Madrid, 28 do Septieni- 
y^ro de 1923. :;

FU .Tefe encargado dcl despacho,

K !A. GAílGIA

or Jefe encargado del despacho de 
l a  Comisaría general de Seguros.

■̂ ,«?.'''Ilmo. Sr.: Resultando' que algunas 
Ipoinpañías inscritas en el Registro es
pecial, creado por la ley de Seguros, 
pe las que realizan el seguro con el 
jbonírato de transportes terrestre  y 
inarítimo, sometieron a  l a  aprobación 
Be la Comisaría de Seguros modelos 
|Be pólizas que, examinadas por dicho 
pentro y por la Junta  Consultiva, die
ron  iugar a que se dictasen las Reales 
jÓrdenes de ñ de Febrero y 20 de Mayo 
•Último, publicadas en l a  G a c e t a  d b  
fvÍAD?ai) do 20 de Abril y .30 de Agosto, 
Tespeclivamente, y en los niimeros 319 
^  328 dcl BoU tin Oficial de Seguros:, 
n>ResuUando que dictadas dichas dis- 
p'osiciones en los expedientes y para 

casos concretos a  cpio se refíeren, 
t ienen carácter puramento particular, 
p pe  afecta únicamente a las Compa- 
fiías y modelos: sobre los cuales re -  
l^ayeron:
IpReSültando que esta circunstancia 
h a  dado lugar a que otras Compañías 
tengan aprobados modelos de pólizas, 
puyas cláusulas, en contradicción con 
tiquéllas, no están ajustadas a lo dis
puesto  011 las referidas' Reales órde
nes; y aun dentro de una misma Com
pañía  ocurre que cláusulas aprobadas 
!en modelo de póliza de “mercancías”, 
no lo han sido para la póliza de “b u 
q u e s ” ; por lo cual, y para evitar que 
ústo suceda, el Negociado do transpor
te s  ha propuesto se dicte una dispo- 
feición dando carácter de generalidad 
íi las Reales órdenes citadas:
' Considerando que es de necesidad 
^ tender la indicación del Negociado, 

objeto de que todas las Gomna-

ñías que operan en el ramo de segu
ro de que se tra ta  lo hagan sometienr 
do sus contratos a las condiciones t  
requisitos que a otras se han exigido 
en las Reales órdenes de referencia;

Considerando^ que, esto no obstantO; 
es de justicia respetar los derechos 
adquiridos y consignados en pólizas en 
vigor, que si no reúnen aquellas con
diciones, fueron aprobados en su día 
por la Comisaría de.Seguros:

Considerando que tambión es de 
equidad conceder un plazo prudencial 
para  que las Compañías sometan a la. 
aprobación de la Comisaría pólizas 
nuevas o reforma de las que vengan 
utilizando, ajustadas a lo ciue en las 
repetidas Reales órdenes se dispone:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do resolver:]

1.'* Que se dé carácter de genera
lidad a lo dispuesto en las Reales ór
denes de 5 de Febrero y 26 de Mayo 
del corriente año, publicadas en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 20 de Abril y 30 
de Agosto, respectivamente, y en los 
números 310 y 32¡8 del Boletín Oficial 
de Seguros, y referentes a cláusulas 
que insertan en sus pólizas las Com-; 
pañías de seguro de transportes.

2 .° Las Compañías inscritas en el 
Registro de Seguros, que operan en 
seguro con el contrato de transportes 
teiTestre y marítimo, presentarán en 
la Comisaría de Seguros, dentro del 
plazo de un mes, a contar desde lá 
publicación en lá G a c e t a  de esta dis
posición, para  su aprobación ofic.i.al y  
los demás consiguientes efectos, mo
delos de pólizas o cajetines, tiras ad
heridas a ellas, u otro medio fehacien
te, extendidos con sujeción a lo dis
puesto en las‘ Reales órdenes ante
riormente citadas; respetándose, sin 
embargo, los derechos reconocidos en 
pólizas suscritas con anterioridad a la 
expresada publicación, si bien en este 
caso, llegado su término, al renovar
las, bien por la tácita o por deseo ex
preso de las partes contratantes, se 
extenderá adición o nueva póliza, a jus
tando el contrato a las disposiciones 
citadas.

Lo que de Real orden comunico á  
V. I. para  su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y. L mochos 
años. Madrid, 28 de Septiembre 
de 1923.

K1 .Toíe oucfirgaclo fiel

A. GARCT.4,

Señor Jefe encargado del despacho do 
la Comdsaría general de Seguros. '

-Y
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B U B m ú R E ir m iA
ASUNTOS CONTENCIOSOS ’

El Cónsul de España en La Pai 
participa a este Ministerio el falleck 
miento del súbdito españor Marianc' 
Monéndez Cuyás, natural de Barce-: 
lona, de setenta y un añc^  ̂ de edad^ 
casado, de profesión e.mpIeado.

Madrid, 29 de Septiembre de 1923. 
El Subsecretario, F. Espinosa de lo? 
Monteros. ".... A

CSRASlñ Y j y S T l O l A

E n el Juzgado de p r im era  in s ta n 
cia de B rihuega  se halla  vacante, 
por  excedencia de D. Manuel Pe-* 
dregal García, la Secre ta r ía  judi-^ 
cial, de ca tegoría  de en trada , q n i  
debe p reve rse  por tras lac ión , con
form e a lo prevenido en el ar t iculó  
10 del Real decreto de 1.® de Junio 
de 1911, modi.ficado po r  el de 26 d6 
Julio  de li922.

Los Secre tarios  a sp ira n te s  p r e 
se n ta rá n  sus in s tanc ias  en la for^ 
m a prevenida  por el ar t ículo  14 del 
citado Real decreto dentro del plcizo 
de treinta días naturales, a contar 
desde la publicación de este animcio 
en la G a c e t a  I 'e  M a d r i d .

Madrid, 29 de Septiembre de 
Í923.—El Jefe' encargado del despa
cho, Fernando Cadalso,

En el Juzgado de p r im era  in s ta i '  
cia do G i fu en tes se halla  vacai-LA 
por excedencia de D. J u a n  AhAf^ 
García , la 'Secretaría  judicial, de 
ca tegoría  de entrada,_que debe p ro -  , 
veerse  por t ras lac ión , conform e a lo 
prevenido en el artícu lo  10 del Real 
decreto de 1.  ̂ de Junio  de 1911, m o - '  
dificarlo por el de 26 de Julio  
de 1922. ■  ̂ •'■b—Til 1

Los Secre tarios  a sp iran te s  p r e 
se n ta ra n  sus ins'tancias en la fo r 
m a prevenida por el a r tícu lo  11 deí 
citado Real decreto dentro doh plazo 
de treinta días naturales, a contar 
desde la publi(mcióíi de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d p j d .

Madrid. 29 de Soptiemh-re de 
1923.—SI Jefe encargado del desmo
cho, Fernando Cadalso.

H M M E ñ B ñ .

m m E m í o n  GEnwMUL d e l  t e s o 
r o  PUBLICO Y cm-DEr^ACiorL 
UErHíL B E  F^C^ÜS DEL ESTADO

LOTERIA NACIONAL

Nota de los núineros y ^poblaciones a 
quc^han coTresiyondido lo s-i9  prc-
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míos mayores de cada una d_e las 
cinco series del sorteo celebrcido en 
este día.

S'úms, Premios Poblaciones.

17.107 100.000 Barcelona, Barcelona, 
Barcelona, Madrid, 
Zaragoza.

24.404 6*0.000 M a d r i d ,  Barcelona,
. GraMada, Cartagena, 

Madrid.
32.407 20.000 Madrid, Madrid, M?.-

- drid, Madrid, Ma-
" drid.

?0'.8'9̂ S •10.000 Palnra d e  Mallorca,
Barcelona, Barcelo
na, Cartagena, .Va
lencia.

Sl.30’3 1.500 Bilbao, Alcoy, Málaga,
Sevilla, Madrid. 

¡24.996 1.500 Madrid, Madrid, Bar-
! ;.A: . celona, Máfaga, Va-

lene i a.
12.971 1.500 Madrid, Madrid, Sevi-
I lia. Valencia, L o  s
■ Barrio.s.
B6.26.5 1.500 San Sebastián, Barce-
i \  lona, Cádiz, Oviedo,

Burgos.
22.693 1.500 Tem bleque, Madrid,

:v.;̂  Santander, Madrid,
' Málaga.

3.2:25 1.500 Tarancón, Salas, Sa-
/ badell, A l m e r í a ,

Avila.
J5.534 1.500 Madrid, Madrid, Ma-

. . drid, Madrid, Ma-
’ drid.

?5.503 1.500 Madrid, Málaga, Aya-
monte, Vigcv, Barce
lona.

:Í4521 1.500 Barcelona, Barcelona,
 ̂ , Barcelona, Barcelo

na, Barcelona.
48.164 1.500 Grazalema. Barcelona,

Cádiz, Madrid, Pal- 
•ma de Mallorca. 

18.303 1.500 Valencia, Barcelona,
, Santiago, M a d r i d,

Valencia.
23.585 1.500 Madrid, Línea de la

Concepción, Grana
da, Sevilla, Madrid. 

30.941 1.500 Las Palmas, La.s Pal
mas, L a s  Palmas, 
Las Palmas.

Í27.416 1.500 M a d r  i d, • Barcelona,
Ceuta, Córdoba, Go- 
ruña.

31.103 1..500 Barcelona Barcelona,
Barcelona, Barcelo
na, Barcelona.

Madrid, 1 .® de Octubre de 1923.
En el sorteo celebrado hoy, con 

con arreglo al artículo 57 de ia Ins
trucción general de Loterías de 25 de 
Febrero de 1893, para adjudicar cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:
' Ester Marquínez Rivera, Antonia 
L^.orre García. María Martínez G ar
cía y María del Mihigro Gallego y 
Cortés, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; María de los Dolores 
P e u a JS ^ t iü a ,  (ieLJ^di^SÍo„de.ia itaz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid 1 .̂  ̂ de Octubre de 1923.—  
P. O., Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS PArL\ EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBP.AR EN MADRID 
EL DIA 11 DE OCTUBRE DE 1923.

Ha. de constar de tres seríes de 36.000 
billetes cada una, al precio de 40 
pesetas el billete, divididos en dé-- 
cimas a cuatro pesetas; d istribu
yéndose 995.904 pesetas en 1.894 
p)remios para cada serie, de la m a
nera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ..........   1 2 0 .0 0 0
1 de .........................     65.000
1 de ............... .....-.......    25.000
1 de ......................................  1 0 .0 0 0

10  de 2 .0 0 0  ................   2 0 .0 0 0
1.577 de 400  .......................   630.800

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una para 
dos-99 números restan-- 
tes de la centena del
premio p rim ero .............  39.600

99 ídem de 400 ídem id., 
para  los 9 9  números 
restantes de la eentena 
del premio segundo..... 39.600 

99 ídem de 400 ídem id., 
para  los 99 números 
restantes de la centena 
del premio tercero  39.600

2 ídem de 1.500 poseías 
cada una, para los n ú 
meros anterior y pos
terior  ail dol premio 
primero .................. A.... 3.000

2 ídem de l.OOO pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio
segundo ...................................2 .0 0 0

2 ídem de 652 pesetas 
cada una para los n ú 
meros anterior y  pos
terior al del premio 
tercero ........  1.304

1.894 995.904

Las aproxiuia'jmiies son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respeoio a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero,"segundo y 
tercero, que si saliese premiado el n ú 
mero i, su anterior es el número
36.000, y si fuere éste el agraciado, el 
billete número i  será el siguiente.

Para la aplicación do las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobreentien_ 
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, se 
consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena; es decir, des
de el 1 al 24 y desde el. 20 al 100, y 
én igual forma¡ las aproximaciónes de 
los premios segundo y tercero.

El sorteo se verificará en el loeal 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha
rán  después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese- 

._4as_ CP los^

Establecimientos de Beneíicencía pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del P re
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresa», únicos documentos fe*̂  
hacientes para  acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad-* 
mínistraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega- de los mismos.

iMa.drid, 23 de Abril de 1923. — E l ■ 
Direcíor general, Juan  Rodenas.

SECCUÓN DE BANCA Y  CA.TA DE DEPÓSITOS

Cambio medio de la cotización 
de efectos públicos, du ran te  el m/cs 
de Septiem bre  últim o, según  los d a 
tos facil i tados por la Ju n fa  Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y. 
B olsa :

Dpiida p e rp e tu a  in te r io r  al 4 pop 
100, 71,360.

Idem id. exterior al 4 p o r  100, 
86,787.

Idem am ortizable  al 4 por  100, 
88,546.

Idem id., em isión  1920, al 5 po r  
100, 95,505.

Idem id., em isión  de 1917, a l  5 
por  100, 95,437.

Obligaciones del Tesoro , em is ión  
de 1.” de Enero .de  1922, a dos años- 
fecha, al 5 po r  100, 101,930.

Idem id,., em isión  de 4 tí-e F eb rero  
de 1922, a dos años fecha, al 5 po r  
100, 101,545.

Idem id., emisión de 15 de O c tu 
bre de 1922, a un  año fecha, al 5 
por  100, 100,693.

Idem id., em isión  de 4 de Mayo 
de 1923, a seis m eses fecha, aJ 4,50 
por  100, 100,488.

Idem id., em isión  de 1.® de Ju l io  
de 1923, a seis mieses fecha, al 4,50 
po r  100, 100,595.

Cédulas del Banco H ipotecario  de 
E spaña , al 4 por 100, 89.689.

Idem id. id., al 5 por 100, 98,572.
Idem id. id., al 6 por ICO, 110,307.
Madrid, 2 de Gctubrc de 1923.-— 

El D irec tor  genera l,  J u a n  Rodenas.

QENEBfkL BE  LO •

TEfJCSOSO DEL ESTADO
Visto este expediente:
Resultando que D. Ricardo de Ghe-¿ . 

ca y Sánchez, 'Vicepresidente de la 
Jun ta  provincial de Beñefieencia p a r 
ticular de Sevilla, en funciones de 
Presidente, pide la declaración de 
exención del impuesto especial sobre 
bienes de las personas jurídicas en fa
vor de la Fundación inslituída en di-  ̂ . 
cha capital por D. Francisco de Ca
brera y su m ujer  doña Francisca 
Aguiiar, cuyo Patronato lo .ejerce IS . 
expresada Junta  provincial:

Resultando que el capital dotaP de 
la Fundación está constituido actual-i , 
mcntq.^ Dpr una .DarUclp^a^^ s
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inscrificiones de la Deuda del Estado 
al 4 por 100, números 2.800 y 2.850, 
que importan 2.409 pesetas:

Resultando que a la instancia se 
acompañan ios siguientes documentos:

Primero. Una certificación, expe
dida por el Secretario rie la Junta  pro- 
Yincial de Beneficencia particular de 
Sevilla, de la cláusula del testamento' 
que D. Francisco Cabrera Figueroa y 
su m ujer otorgaron en la Ciudad de los 
Reyes del Perú, con feclia 3 d'e Febre
ro de 1601, ante el Escribano público de 
qicba ciudad, cuya cláusula, en loque  
importa a los fines de este expedien
te, dice lo que copiado a la letra se 
transcribe a conti^iuación: y al
fin dello la dicha hazda ... vaya con
signada a los Mayordomos del ospital 
de la misericordia de la ciudad de Se- 
,villa ... y con el producido ... en cada 
un-año 'casen  gueríanas ... an de ser 
ele ^nuestro linage ..., y no aviendo 
seáii:..doncellas pobres, bijas de deu
dos o" parientes nuestros ... y en caso 
de que no las aya de nuestro linage 
sea-para  ayudar a casar jas doncellas 
qué casa el dicho ospital de miserd- 
cordia.”

Seguní’o. Otra certificación por el 
misino Secretario librada, relativa a 
la Pteal orden del Ministerio de la Go
bernación de 27 de Agosíx) de 1620, 
que clasifica de Beneficencia particu 
lar. la Fundación referida: 

.'Considerando que D. Ricardo de 
Checa y Sánchez, en la representa
ción que ostenta tiene personalidad 
bastante para  pedir la declaración do 
exéncióiji que solicita:
' Considerando que el fin principal 
de esta Fundación es el de casar h u é r
fanas del linaje de los tesíadores, á 
las que no se exige ja condición de 
pobreza, sin cuyo requisito el objeto 
fundacional no puede tener carácter 
propiamente benéfico, puesto que la 
orfandad no lleva aneja la presunción 
jurídica de pobreza:

Considerando que si bien en el s(?>. 
gundo llamamiento se exige tal con- 
.dición, y en el tercero se destina el 
producto del. capital fundacional para 
ayuda de casamiento de las’doncellas 
que casaba el extinguido Hospital de 
la .Misericordia, de Sevilla, que tuvo 
carácter benéfico, nada se ha resuelto 
sobre este último objeto respecto a la 
aplicación actual, y además, en todo 
caso, vesulta en el día de hoy impo
sible determinar en qué ocasiones y 
en qué proporción resultan adscritos 

dos bienes de esta Institución a los 
fines notoriamente benéficos:
, Considerando que por lo razonado 

ánteriormenfe no pueden estimarse 
adscritos a fines benéficos, de los 
comprendidos en el artículo 2 .° del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
los bienes de la Fundación del don 
Francisco de Cabrera y, en su  conse
cuencia, no pueden gozar de las exen
ciones establecidas por el artículo. 4 ."̂ 
.de la ley de 29.. de Diciembfe de lOÍ.O, 
número 9.̂ * deí artículo 'i9i3 del Re
glamento de 20 de Abril de 1941,' y 
artículo 1.®, letra F), de la ley de 24 
de Diciembre de 1912, por faltar en 
el caso presénte las condicohes exi
gidas por estas disposiciones:
; Considerando que eF caso que es 
objeto de este expediente ni tiene 

ancla n i ofrece todaj y  por ellQ

debe resolverlo por delegación d'el se
ñor Jefe encargado del despacho de 
este D/"partramento ministerial, esta 
Dirección general, de conformidad 
con lo dispuesto por la Real orden 
de 21 do Octubre de 191.5  ̂ acuerda 
declarar que los bienes dótales de la 
Fundación instituida en Sevilla por 
D. Francisco de Cabrera y su mujer 
doña Francisca Aguilar, están suje
tos al impuesto especial sobre bienes 
de las personas jurídicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de Septiembre de 1923.—- 
El Director general, A. Fidalgo.
Señor Delegado .de Hacienda en Se- 

yilla.

m s r m o ú i Q m  p u b l ic a  y  b e 
l l a s  ARTES

DlREOClOm QENERlkL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE AR
CHIVEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS

REGISTRO g e n e r a l  DE LA PROPIEDAD
i n t e l e c t u a l

Obras inscritas en el Registro ’geríeral 
correspondientes al segundo trim es^  

tre del año 1923.
{Continuación.)

ñO.752.— La gloria  de M agoria, 
b u le r ía s :  Día de p lu ja , fox; Cisco, 
t re s  copas, tango  len to ; por  “Ju a r i  
M is te r io”, seudónimo de D. Juai^  
Casas y Vila la le tra , y D. J u a n  Vi- 
ladom at M assanas  la m úsica .

E je m p la r  m a n u sc r i to  y esorito  a 
m áq u in a .— Folio apa isado  con dos 
ho ja s  de m ú s ica  y t re s  de le tra .  
(11.051.V

50.753.-wEl p in to r  fu tu r is ta ,  Ert 
B ar tu m eu ,  L ’as del sp o r t ;  p o r  J .  
Misterio, seudónimo de D. J u a n  Ca
sas y Vila, la le tra , y D. J u a n  VI- 
laclomat M assanas  la m úsica .

E je m p la r  m an u sc r i to  y  escrito* a* 
máquina.-—Folio apa isado  con dos 
líoias de m ús ica  y  t r e s  de letra.; 
( l i .0 5 2 .) '  - _  ; ,

ñO.75'4.— T écnica  rhusical. P r im e r  
volum en. G ram á tica  e lem enta l;  p o r  
D. F e rn an d o  Ardevol Miralles y do
ña Antonia Rossell Tusqueís.

B arce lona . Im p re n ta  dé la L ib re 
r ía  Religiosa^ 1923.— Folio con IV- 
73 p ág in as  y un  ■cuadro. (11.0'53.y.

50.755.—-Historia  de la  len g u a  y 
l i t e r a tu ra  cas te l lana ,  com prendidos 
los au to re s  h isp an o -am er ican o s  
(época co n tem p o rán ea :  Í90i8-1'920. 
F in  y A péndices) ,  Torno XIV; por  
D. Ju lio  Cejador y Fraúca'.^ •

Madrid. Im p re n ta  de “Revista de 
Archivos, B ibliotecas y M useos” ,
1922.— 4.0 m áyor con 393 p ág inas ,  
u n a  de índice y lám inas .  (32.134.)

50.756.— La verd ad era  poesía  c a s -  
te l laña . F lo re s ta  de la an t ig u a  lí
r ica  popular ,  recogida  y esiu(liada. 
Torno ÍV; po r  D. Ju lio  Cejador y 
F rauq^ .  U ; , ■ ■ \  .

Madrid, ^ p r e n t a  de la  “Revista

1923.— 8 .0  m ayor con 320 páginas.' 
(32.13U)

50.757. —  Mamia,! del Viticultor.
E n ferm edades  e Insectos de la vid. 
In s tru cc io n es  p rác ticas  p a ra  reco 
nocerlos  y co m b a t i r lo s ;• por D. Ca
yo B erna rdo  Rodríguez.

León. Im p re n ta  Moderna, 1923.—-
8.0 m ayor con 1 1 2  pág in as  y t res  
ho jas .  (32.136.)

50.758.— Calvario y corona, no-*, 
vela; por  doña Isabel Rodríguez da' 
L ina res  Muñoz.

Madrid. Nieto y Compañía, 1923.- 
I 8.0  con 200 pág inas .  (3'2.j‘37.)

50.759.— M emorias de un indus
tr ia l  de n u e s tro  tiem po; por D. P e 
dro Gual Villalbí.

B arcelona . T a lle res  Gráficos do 
la  S. G. de P. S. A. Sin año (1923)V
8.0  con 249 pág inas .  (11.054.)

50.760.— El fin de u n a  casta , noA 
vela; por Luis León, seudónimo da” 
D. José Fernández Lerena. .;

Madrid, Im p ren ta  líeléniea, ’1923<
8.0  con 266 p ág inas  y una  hojaií 
(32.138.)

>56.761.—  Madrigales, po r  D. Er-^ 
nes to  Ja u m a n d ré u  y Opisso. í

B arce lona . T ip o g ra f ía  La Acadé-<. 
mica, 1922.— Folio, con 43 p á g in a s f  
(11.055.)

50.762.—Colección de couplets “Be-, 
llido” : Clavellinas, No esperes. Amor; 
y gloria, por D. Luis Bellidh Hortela-*. 
no la letra, y D. Salvador Martí Ter-^. 
mes la música. ' ■

Ejemplar m anuscrito .— 8 .o mayor 
apaisado con 6 hojas. (32.139.)

50.763. —  Colección de couple tí ;  
“B ellido” : El querer  de esa mujer,* 
y  Los hom bres  y los. p e c e s ;  por don’i 
Luis  Bellido Horte lano  la le tra ,
D. Salvador M artí T erm es  la  m ú - :  
sica. ■

E je m p la r  m a n u sc r i to .— 8 .« mayor-' 
apa isado  con 4 ho jas .  (32.140.) f

50.764.—De la tierriña, álbum d^í 
Canciones a s tu r ia n a s  p a ra  can to  lÉ

•piano: Ye b lanca . Adiso Rosina,] 
P a ra  qué m ad ru g u es  tan to ,  EL 
G aiteru , El pañue lu  de seda, Oami-; 
n i to  de Avilés, P asé  la puente , T o r 
n a  la gocha, L a  Pipiona, Los mi.ne^ 
ro s  del “F o n d ó n ”, V aqueiras , 
él p ue r to  de P ay a re s ,  Si quiereí^ 
cantar bieñ m ío . . .  (Soberana); /po r  
^D. B aldom ero  Fernández  Casielles 
la  le t ra  y la  ■música.

E je m p la r  m an u sc r i to .  —  Folio  
apa isado  con 15 ho jas .  (348.)

" 50.765.— Curso completo de en se 
ñ anza  p r im ar ia ,  escrito  con a rreg lo  
al método cíclico. P rob lem as, Qrá** 
do e lem ental.  L ibro  del m a e s t ro ;  
por  D. Miguel Po'rcel Riera.

•Palma J e  M allorca. T ipo^a 'f ía ;  
Guasp, 1922.— 8.« con 276 pág inas ;  
X2 SP0

50.766.—  Curso completo de  E n 
señanza  p r im ar ia ,  escrito  con a r r e 
glo al método cíclico. Aritm ética  
Grado elem ental,  Grado medio, A ri t-  
méCca y Algebra. G rado  sunerior, 
L ibro del a lum no; por  D.
Porcel y Riera.

P a lm a  de Mallorca. T ipografía  
Guasp, 1922. — T res  tom os en  8 .»| 
con 48 p ág in as  y dos de tablas él . 
grado  e lem enta l;  48-24 y 4 de J a -  

.blag.je]., i rado .:  :.me.dio,,y 24', ''04 ..y 4 '
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| Je tablas el grado super ior .  (221,') 
i 'B0'.7 67. —  Curso eoiupleto de eii- 
gefíaii7-a pr imar ia ,  escri ío con a r r e 
cio al Método cíclico. Gramática, 
üraclo elemental ,  grado medio y 
rado siipí' rior. Libro del a lumno;  

Dor D. ?tlígncl P ore el y Riera.
Pa lma de Mallorca.  T ipogr af ía  

ÍGíUasp, 1922.,—  Tres  tomos en 
tcon 52 oáa ínas  el grado elemental ,  

el grado medio y 112 el grado 
^ ip ^ r io r .  (222,)’

So.768.—  Curso completo do cn~ 
so u an ra  pr imar ia ,  escri to con a r r e -  
■̂ lo al método . cíclico. Geometría, 
g r a d o  elemental ,  grado medio y 
^ rudo  super ior .  Libro ■ciel a lumno;  
iaor D. Miguel Por  ce! y Riera.
.1. Pa lm a  de Mallorca.  Im p ren ta  

' p u a s p ,  1922. —  Tres  tomos en g.», 
^ ou  3G páginas  el grado elemental ,  
^'8 el grado medio y 90 el grado 
Superior .  (223.)

150.769.—-Pasionar ia,  canc ión;  por  
Ricardo Gil del Toro  la l e t ra  y 

L W o H e r ,  seudónimo de Adr iana  
Armand Padilla, la música.
L Madrid.  Unión Musical  Española .  
Bin año (1’923). —  Fol i o con cinco 
pá g in a s  y por tada .  (32.R4Í.) 
ó \ 15 0 .7 7 O.— IH i s p an i s !, s b i my-  s cb o - 
l i sc l i ;  por  F. Woltc r,  seudónimo de 
p e ñ a  Adr iana Armand Padil la.
1;.-Madrid. Unión Musical Española .
Bin  año (1923) .— Folio con 5 pá^
^ginas y por tada .  (32.142.)
ft.LO.7'71.—-El Rcy_ conquis tador ,
l ipuplet ;  por  D. J:elipe Ore jón Ga-
|*rido la le tra y la música .
r'- Madrid.  Unión Musical Esp añola .

año (1923),— Folio con 3 p á -  
iuna s ,  un a  s in n u m e r a r  y cubierta. ,  
^(33.143.)
. ñO.772. —  Cantabr ia ;  por  D. Vi-' 
Icenle de Pereda  y Revilla.

'Madrid. Im p re n ta  Clásica E sp a -  
iñole, 1923.— 8.0 mayor  con 371 p á 
g ina s .  (3i2.144.)
’ 50.773.— Curso cómprelo de er|- 

nza pr imar ia,  escri ío con a r r e -  
ai método cícl ico.— Agricu l tu-  

tra, Industria. '  v Comercio.  Grado 
7el ei'Lentai, grado medio y grado su-  
^pcrior. Iribro dcl .ediuTino; por  don 

uel Porcel  y Riera,
. P a lm a  de Mallorca.  T ip ograf ía  
>ü nV s p , 192 2. —  Tres  1 orn n s en 8 . ,̂ 
'’aon 4o pí iainas el grado elemental ,  
50 y una  sin n u m e r a r  el grado mc-  

p i o  y 99 y una  ^in n u m e r a r  el g r a -  
tóo superior .  (224.)'  '
:,1 ñ'0.774.— Curso completo de En>< 
ífeeñ-anza primaría,  escri to con a r r e -  
"' l̂o al Método c id  ico. Histor ia  Sa

ra da. Grado elemerital y grado  
cdio. l a b ro  del a lumno;  por  don 
iguel Porcel  y Riera,  

a Pa lm a  de Mallorca. T ipog ra f í a  
i e  Guasp,  1922,— Dos tomos  en 8.®, 

on 3'3 páginas  el grado olomental 
47 y una  sin n u m e r a r  el grado  

cdio, (235.)
¡50,775.—  Curso compiolo de enu 

Iseñanza pr im ar ia  oscri io 'con a r r e -  
tkló al mctoido cíclico. Rudimentos 
p!e Dererdu), Higiene y Urbanidad,  
^■rado 0 ) ementa U Derecho  usua l  
^ r a d o  medio. Libro de] a lumno;  por  

Migue] Porcel  y Riera', 
if Pa lm a de Mallorca.  Im p re n ta  y 
fiTipografía de .Guasp, 1^922,— .TreA

tomos  en B.̂ ’, con 23 pá gi nas  .el 
grado  elemental ,  32 el g rado  m e 
dio y 79 el grado superior. (2,26.)

5 0".776.—  Curso completo de en 
señanza  pr imar ia ,  escri to con a r r e 
glo al método cícdico. Gicnruas .Fí
sicas y Natura les .  Grado'  elenoental, 
grado medio y grado superior .  L i 
bro dcl a lumno;  por D. Miguel P o r 
ce! y Riera.

.Palma do Mallorca.  T ipogr af ía  
Guasp,  1922. —  Tres  tomos  en 8 . ,̂ 
con 35 pág ina s  y una  sin n u m e r a r  
el grado elemental ,  59 el grado m e 
dio y 116 el g rado super ior .  (227.)

50.777.— Curso completo de E n 
señanza  pr ima r i a ,  escri to con a r r e 
glo al Método cíclico. Rudimentos  
de Histor ia  Sagrada ,  Ari tmética ,  
Gramát ica ,  Geometr ía,  Geograf ía ,  
Catecismo.  Ciencias,, f ísicas.  Nocio
nes varias .  CoriocirPxientos lítiles. 
Higiene, Historia, Moral, Educación 
social.  Vocabular io aná lcgico.  Dibu
jo. Libro del a lumno;  por  D. Miguel 
Porce l y Riera.

Pa lm a  de Mallorca.  I m p re n ta  
Guasp,  1922.— 8.0 con í'28 páginas,  
23 y 16.. (228.)

50.778.— Yo quiero tener  un  b.ijo, 
jugu e t e  ■ cómico en t res actos,  o r i 
ginal ;  por  D. José  y D. Hipólito Ro-' 
dríguez de ' la Peña.

Madrid.  Es lablec imicnto tip-ográ- 
ñco de J. Amado, 1923.— 8.» con 6 L 
pagines .  (32.145.)

5 0.779.—  G r a tr) s r  e cu e reí os, v a l s ; 
por  doña  Magdalena Báscones  P é 
rez la le t ra  y la músJca.

Madrid, Sin im pr ent a  ni año (Li
to g ra f í a  de En r iq ue  Durán ,  1923),  
Folio con seis pág inas .  (32.146).

■5 0 .7 8 O.— G a li o i a , la ca lumniada .  
Impres iones  de un  viaje por Gal i
cia. Guía espi r i tual  del viaje.ro; por  
“E s p a ñ o l i to ’b seudónimo de don 
Cons tan tino  Suárez Fernández .

Ma. d r‘ i d . S u c e s o r e s d e R. i a d en oy->■ 
ra,  1923.— 8. ’̂ mayor  con 320 p á g i 
nas.  (32.147.)

5O,.73i.— Crímenes del fana t i smo,  
'o La  Inquis ic ión  por dentro,  d r a m a  
li istórico en tros actos ;  por  D. E m i 
lio GTacHas. Srder,

E je m p la r  ma nus cr i to .  —  8 .» con 
53 páginas ,  po r t ad a  y una  de p e r 
sona jes.  (l l .Oññ.)

150.782, —  Gonsolaclón la Gi tana,  
.zarzuela en. 'un acto y tros cuadros :  
m ús ica  por  D. Vicente Gallego Go- 
lom. A

E je m p la r  m anusc r i t o .  —  Uno "en 
folio con hojas.  (L7S7. )

5 0.783,-— El Gamí e r ra t ,  novela;  
por  D. José  Lleon ar t  y Maragal l .

Ba rc e lo nr .  Edi torial  Ca ta lana.  
Sin año (1923).— 8.» con 238 nági-  
nas .  (ILOñO.)

50.784.— Ari tmética .  P r i m e r a  p a r  
te;  por  D. José  Rodríguez Medel.

- Granada .  T ipograJ ía  “El Defdn-  
s o r ” , 1923.— 4.0 con XXII-316 p á g i 
nas.  (328.)

50.7'8'5.— La Sa turna ,  novela;  por  
D. José  María de Acosta y Tovar  el 
texto y D. Máximo Ramos  López la 
i lus t rac ión  de la cubierta .  (32.148.)

50.7R6.— El fin del imper io e s p a 
ñol on Amér ica.  Causas y c a r a c t e -  
res ;  J30X Mfi.rius Andró;  prólogo  _de

Carlos M a u r ra s ;  t ra ducc ión  por  don; 
iRunón de San Nicolás Araluee.  % 

Barce lona .  T ip og ra f í a  Católicai 
Sin año (1922),—-o.  ̂ con 192 p á g i 
nas .  (11.061.)

5 0.7 8 7.— ' V o IV e r á s , canc ión;  I e -n 
tiUT de Monter il la;  mús ic a  por  don' 
Pa sc ua l  E s p e r t  Morera.

E je m p la r  m a n u sc r i to .— apai-« 
sado con 2 pág inas .  (32.149.)

5 0 . 7>8 8.— ¡Que p a s a Su bí aj e s t á IJ 
p r es en t ac ión;  l e t ra  de J. Marino; '  
mú s ic a  por  D. Pasc ua l  E s p e r t  Mo-s 
re ra .   ̂t

E j em p la r  m an u sc r i t o .— apai-?' 
sado con dos ho jas .  (32.151L)  ̂b

53 .78'9.— Lo que pide la Maruxi-  ' 
na,  canc ión;  l e t ra  de Monteri l la ;  
m ús ica  por  D. P ascua l  E s p e r t  Mo-¡ 
rera. -

Ej empl a r  m a n u s c r i t o .— 8 apa i -  í 
sado con dos páginas .  (32.151.1 'i 

50.790.— Gundomaro;  l e tra  de' 
Zapa ta  y Bol a ños;  m ús i ca  por  doii^ 
Angel ()rtiz de Vil lajos Gano.  ̂ ( 

E  j e m p 1 a r m a n n. s c r i t o .— 8. a.p a i 
sado con dos páginas .  (32.152.) - •

•50.791. •—'La' r o s a  de los ca l és j  
l e t r a  de Val verde:  mú s i ca  por  doiiL 
Angel Ortiz de Vil lajos Cano.  ̂1

E iem p la r  m a n u s c r i t o .— By a p a i 
sado con dos boj  as. (32.153.) ■

50.792.— La fi larmónica ;  l e tra  de 
Mario Rey; música  por  D. Ang el  Or-. 
tiz de Villajos Cano.

Ejemplar '  m a nu sc r i to .— ap a i 
sado con dos b'o.ias. (32,154.)'  ■'

50.793.— I n fa nt in a ;  l e t ra  de Ma
rio Rey: mús ic a  por  D. Angel Or-^ 
tiz de Villajos Cano.

E ie m p la r  manuscri to.-—fin a p a i 
sado con dos ho jas .  (32.155.)

,5,0 7 9 4 .— La súplica,  l e tra  de E: 
Gá ra to ;  mús ic a  por  D. Angel Ortiz 
de Villajos Cano.  ̂ j

E j e m n la r  manuscri to . '— ¡8.  ̂ ap a i 
sado con dos bo jas.  (32,156.)

5 q;795 . —  Camelos do mi tierra';^ 
le t ra  de L a n d o y a . y  Bolaños ;  mu--  
sica por  D. Afigul Ortiz de Vil lajos 
Gano. V

E je m p la r  manuscri to. -— 8.® a p a i -  
'sado con dos liojas. (32.157.) I 

,50.796. —  La  e te rna  Mossetta^ , 
scbni is ;  por  D. Luciano Rañial l i  
Bari loni .  ' ’

E j e m p l a r  m an u sc r i t o .— F on o  con 
dos b o i a s . f 3-2.158.) ‘

50.797.— Gal)aquinbo de Madoira,  
Gal')aqninlio; por  D. Luciano  R a m a -  
Ili Bari loni .  ' •

E j e m p l a r  m an u sc r i to .— Folio con 
dos hojas .  .(32.1 59.)

50.79'8.— El cerdo de Aviles, co
medía de m ag ia  en t res  cactos, d i  
vididos on- ocho cuadros ;  original 
de A. Paso ;  m ús ic a  por  D. Gelest l  
no .R o ig  PaHaros.  1

E ie m o l a r  m anusc r i to .— Folio con 
16 hojas .  (22.16-0.)

Í5 0 . 7 9 9.—  G o 1 e c c i ó n d e o b r a s r  e -- 
pu jadas  en meta l ;  por  D. Pedro Gor-^ 
beró Casals.

Sin luga r  (Ba rce lona ) ’. Estable ' -  
cimiento del autor .  Sin año (1923)1 • 
Ün. cuad ern o en 8 y ap a.i sa,do con 19 
fo tograbados  y por tada .  ( l L 0 6 3 . ) p  

50.8 00. —  Guía -Anuar io  de Sari 
Fernan do  y del D e pa r ta m en to  de 
Cádiz. ;

 Cádiz. Es tab lec imiento  Tipográ-*/
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ItOco “La U n ió n” , 19'22.— 8." mayor i
!r;íJon 318 páginas .  (360.) 
r  5 0 . 8 0 1 . — ■Yademecum del Cate 
pirático y. del opos itor ;  por  D. Mi- 
rgnel de Castro y rvíarcos.
V Madrid.  G. Hernández  y Galo 
Báez. 1923. —  S.°, con 240 pág ina s  
«31.161.)
‘. ..'"-50.802.— De la cas ta  de Don Qui-  
gote, novelas y cuentos;  por D. José 
Bonacl iea y Romero.

Madrid.  Y. H. Sanz Calleja (Sin 
\ f io  (19-22).— 8.0 con 205 pá ginas  y 
lina de índice. (32.162.)
" 5 0 . 8 0 : 3 .— Sangre  ex t ran je ra ,  no
Ivela; por  D. álanuel  Acosta  y Lara.  
P Madrid. T ipogr af ía  Art ís t ica.  Sin 
¿ n o  (1922).— 8.0 con 287 págin as .  
KS'2.1G3.)
l 50.>80-4.— Contestac iones aclapta- 
¿ a s  a lo .3 t emas  de la segunda  y fé r-  
feera par te  deF segundo,  ejercicio 
del cues t ionario  p a r a  oposiciones a, 
p lazas  de tele fonis tas  al servicio de 

red insulay;  por  D. Luis Ramírez 
y izcaya .

Sa n ta  Cruz de Tener ife.  L ibrer ía  
y  Tip ograf ía  Católica.  Noviembre Se 
'3922— 8 y con 9d páginas .  (72.)

'■ 5 9 . O 5.—-G o n t e s t a c i o n e s c o m p 1 e -  
l a s  rJ p r o g r a m a  de Oficiales de 
i?r!fíiones; por D. Fe rn and o Sánchez 
pjoii toro.
¿ Alca lá  de Henares.  Im p ren ta  del 
S n í o r m a  torio de Jóvenes,  1923.—  

con 286 pági nas  (88-88-1 fO). 
|32 .L64. )

50.805.— La me jo r  cocinera.  Re- 
| cetas de cocina;  por  Calleja, seudó-  
kiimo de Edi toria l  Sa turn ino  Calle- 
pa S. A.

Fíadrid, Ta l le res  Poli gráficos,
^p,22.— 8.0 con 393 páginas .  (32.165.) 
f  5ü>80'7.— El negro  que ten ía  el 
falma b lanca ;  por Alberto Insiía,  
p5eud.ónimo.de D. Alberto Gal t  y Es-  
Ipo b a r . (Obras c o m p I e t a s ) .
■í 'Madrid. Im pren ta  de J. Puevo,  
|9i22 —  8.0 con 340 págs .  (32.166.)
V'- 50.898. —  La  m uje r  que neces i ta  
b m e r ;  por  Alberto Insúa ,  seudóni -  
p'O de D. Alberto Galt  y Escobar. ,
, Madrid.  Im p re n ta  de J,  Pueyo,  
|L9123,— 8.0 con 3'64 págs .  (3i2.1G7.)

* '50.800.— Geograf ía general .  Pri-- 
tn e r a  par te .  Grado e lementa l ;  por  

M anue l  Angel Ferimr y Navarro  
V D, Yicente Campo y Palacio el 
texto e i lus trac ión,  y D. Emilio Gon-  

F e r r e r  la i lus t rac ión  de la 
cubier ta .
- JIuesca.  Ta lleres Tipográf icos de 
l a  vuuda de J. Martínez,  1922. —  8 .o 
me no r ,  con 120  pág inas ,  una  de ad-  
jyeríencias,  t res  de índice y un a  de 
^erratas. (139.)'

50.810.— Ari tmética  teó r i co -p ráb-  
i i ca .  Grado e lementa l ;  por  D. Ma
n u e l  Angel F e r r e r  y Navarro  y don 
^ Í c e n t e  Campo y Pa lacio el texto 
'c i lus tración ,  y D. Emilio González 
f e r r e r  la i lust rac ión  de la cubierta.

Huesca .  Ta lle res  t ipográficos de 
ia  viuda de J. Martínez,  i9 22 .~8 .o  
tne nor ,  con 133 páginas  y t res de 
IW lc e .  (140.)
|^ | 5 0 .8 1 1 ,— De re Gibaría: Cocina, 

.p a s t e le r í a .  P;.epostería. Menorqui-  
.^ a s ;  por  D. Pedro Bal les te r  Pons.
 ̂ fMabóri. Im p ren ta  de M. Sinles,

R otger,  MCMXXÍÍI.— 8.0  con 394 p á 
g inas  y u n a  de e r ra ta s .  (229.)

Í50.8A2.— P ro n tu a r io -p ro g ra m a  de 
todas las d isposiciones^ legales y 
g uberna tivas  de aplicac ión  d irec ta  
o c ircuns tanc ia l  en los Juzgados y 
T r ibuna les  m unic ipales , p a ra  uso 
de los Secre tarios  do dichos o r g a 
n ism o s ;  por D. Jo a q u ín  Sqnz Ca
m ináis .

B arcelona , Im p re n ta  R. D urán , 
v |9 2 3 .— 4.0 con 153 pág inas ,  cua tro  
de índice y u na  de e r ra ta s .  (11.071.)

50 813.— Cultivo de la E sté t ica  y 
Belleza de la m u jer .  Obra dedicada 
a cu ltivar, p e r fecc ionar  y embelle
cimiento del cuerpo J^emenino en 
todos sus m ás pequ~énos detaHes; 
por  D. Pablo de Areny de P landolit .

Barce lona . Im p re n ta  Nuñez, 1923.
4 .0  con 503 p ág in as  y seis de ín 
dice. (11.07:2.)

50.8'14.— El conqu is tado r  español 
del siglo XYI; por  D. Rufino Blanco 
Fom bona.

Madrid. Im p re n ta  R am ona Yelas- 
co, 1922.— 8.0 con X-294 pág in as  y 
f o s  ho jas .  (32.168.)

50.815.— Album alegre": Canción 
na c tu rn a ,  P re g ú n  am bu lan te ;  pór  
D. Antonio Pozo Ptodríguez la le t ra  
y D. Dionisio González y G arc ía  la 
m úsica .

E je m p la r  m an u sc r i to .— 8 .» a p a i 
sado con cua tro  h o ja s .  (32.169.)

'50.816.— Desconocida, cuplé fox-  
ro l ;  po r  D. Luis B a r ta  Calé.

E jem p la r  m an u sc r i to .— 4.o apa i
sado con dos ho jas .  (31.271.)

(50.817.-—Canciones del so lar  h is 
pan o :  ¡Besos! .. . ,  canción; T imoteo, 
canción chula;  U ltra ísm o puro, 
canción i i l t ra ís ta ;  por D. José  F o n t  
y de Anta.

E jem p la r  m a n u sc r i to .— ^̂4y a p a i 
sado con seis ho jas .  (32.172,)

50.-818.— Canciones del so lar  h i s 
pano : E speranza , canción sevillana 
or ig ina l;  E r  baú, canción andaluza  
orig ina l;  La a r r iá  en T r iana ,  c a n 
ción t r ia n e ra  orig ina l;  por D. José  
F o n t  y de Anta. '

E jem p la r  m a n u sc r i to .— 4y a p a i 
sado con seis ho jas .  (32.173.)'

50.819.— Canciones de fri"4olidad: 
La es tre l la  del concert, canción f r í 
vola; La h is to r ia  de siempre, cuplé 
sen t im en ta l ;  Lucero, Lucero, c a n 
ción; por D. oJsé  F o n t  y de A nta .

E jem p la r  m a n u sc r i to .— 4y‘ a p a i 
sado con sois ho jas .  (32.174.)

50.820.—-Canciones del so la r  liis- 
p eno : ¿P aso  algo?, canción m a d r i 
leña  o r ig ina l;  El niño mudo, can 
ción sevillana orig ina l;  C o r t i je ra  del 
Genil, canción cordobesa o r ig ina l;  
po r  D. José  F o n t  y de Anta.

E jem p la r  m a n u sc r i to .— 4y a p a i 
sado con seis hojas.U ;32.175.)

50.821.— Canciones del Solar h i s 
pano : No la escuchó la fo r tuna ,  
canción g i tan a  o r ig ina l;  El Bufón, 
canción de época o r ig inal;  A toos 
los ex trangis ,  canción sevillana o r i 
g inal;  por D. José  F o n t  y de Anta.

Ej em plar  ma nuscri  t o .— 4 apai-: 
"sado con seis ho jas .  (32.176.)
; 50.822.— Canciones del so lar  h i s 
p an o :  El C arm en del agua, canción 
g ran ad in a  or ig ina l;  ¡Ay, Manfrcdo!, 
canción chula  orierinal.; ,Me paec.e a

mí, canción madr i leña  original ;  por  
D. José Fo nt  y de Anta.

Ej em pla r  manuscr i to .— 4y apa ia  
sado con seis hojas.  . (32.177.)

50.823.— Canciones de fr ivolidad:  
Robespier re,  cuplé cómico; Un vir<’ 
tuoso,  cuplé cómico;  La  Vizconde^, 
sa;  por D. Jo sé  Fo n t  y de Anta.

E jem p la r  ma nusc r i to .— 4r’ apai.^ 
sacio con seis hojas .  (32.178.)

50.824.— Danzas  ga lan as :  Nocheí. 
galante ,  fox- t ro t ;  Be Madrid, sebo-* 
t is;  Yalenc ianas ,  canc ión levant ina  
or igina l ;  por  D. José  Fon t  y do( 
Anta.   ̂ :■

E je m p la r  m a nusc r i to .— 4.» apai-i 
sado con seis hojas.  (32.179.) í 
 ̂ '50.825,— Canciones del solar  hisY' 
p a n e :  Esp año la  soy, canc ión;  Ge-< 
noveva, canc ión madr i leña  o r i g i n a l f  
Las  flores de la s ie rra,  canción sc-v 
r r a n a  original ;  por  D. José  Fo n t  
de Anta.  '

E je m pla r  ma nusc r i t o .— 4y apai-: 
sado con seis hojas .  (32.180.)

¡50.826. —  Zambra  g itana,  bailo 
or igina l ;  por  D. Manuel  Fo n t  y tío 
Anta.

Ej  c mp 1 a. r m an u s c r i t o .— 4 a p a 1*̂ 
sado con dos páginas .  (32.181.)

50.827.— La locomotora  de vapor  
mo de rn a ;  por  D. Fe rn ando  Baró  
Zorr i l la  el texto y las i lus trac ionosf

Madrid,  Im p re n ta  E. Teodoro,
1922.—  4.  ̂ con 390 pá gi nas  y 32 lá 
minas .  (3*2.18,2.)'

59.828.—  Submar inos .  Grénerali-< 
dades.  Maniobra.  Propulsión.  Yía- 
sión. Or ientación.  Habitabil idad.  Sai 
vamento .  Armame nto .  Defensa con-*- 
i r a  ellos. Yalor mil i tar .  Porveni r  
por D. Ar turo  Genova To rrue l la  el 
texto y las i lus traciones .

Madrid.  T ip og ra f í a  Moderna.  Siií 
"año (1922) .—  4y 203 pa gines  y 25 
lá m in a s .  (32.1'83.)

50.829.— La cocina.  Trataído com-. 
ple t í s imo de a r te  cul inario;  por  do-< 
ñ a  Isabel  Gallardo y Gómez. ' '

Madrid.  Ta l le res  Poligráficos' , 
19'22.— Dos tomos  en 4.", coh 359 
pági nas  el p r ime ro  y 533 el s egu n
do. (32.134.)

50.839.-—La cieguecita,  zarzuela 
en un  acto y cua t ro  cuadros,  origi-»- 
nal,  en prosa  y verso;  por  D. Ma-f 
nue l  y D. Domingo Romerales Qiiin-^; 
tero.

Sin luga r  (Yich)’. Im pre nl a  del 
Bata l lón  de Cazadores de Montaña 
Alfonso Xíí  niím. 3, 1923.— 8,« con 
28 páginas .  (11.073.)

50.831.— Teorías de Algelira;  por; 
D. Gregor io YiHagrasa  Yi l lagrasa .  .

Albacete.  Im p re n ta  Miran de, do 
Sebas tián Riiiz,. 'J923.—  8 y mayop . 
con 84 páginas .  ('66.)

50.832.— Gontri i jución Indus t r ia l  
y de Comercio.  Reglamentos,  Tari-= 
fas  y Nomenclato,  con las d ispos i 
ciones comp]ementar ías  y la J u r i s 
prudenc ia,  compi ladas  y concorda-^ 
das por  D. Román Gómez Yilla- 
f ranca .   ̂ ;

Badajoz.  Im pr ent a  de Joaqu ín  
.Sánchez,  Florencio Ger y Franc i sca  
fUceda y Tipog ra f í a  “La Minerva'
-i E xt ]'■ e m e ñ a ” .— 4.^ ' con o c 11 o p ági na s,’ 

sin n u m era r ,  118-46 a), .  75 b)'r 
'151 c), 52 d),  31 e),  8 f ), 123
,VI1I-160. VTIL LXGY y XIX. (188,)j;
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*■ * 50.83’3.—  Oros son  t r iu n fo s ;  por 
D. Consian tino  Sufirez I-ternánde/, 
.con el seudónimo de ‘‘E spañolito  
i# Barcelona. E. Bauzá. Sin aiio 
i(19-22).— 8.0  m ayor con 296 pág inas  
?y una  lám ina. (32.185.)
5̂  ̂50.834,— El Comercio y su irnpor- 
ftaíicla socrril. D iscurso  p ronunciado  
fel día 18 de 'S ep t iem b re  de 19'2i en 
fia Sección de c lau su ra  de la YII 
-A.fem.blea de la Confederación G re
mial E spaño la ;  po r  D. Ram ón Pc- 
Téz Reqiieijo.'
; . San tander .  E s tab lec im iento  T ip o 
gráfico' “La A ta laya” , 1923.— 4.® con 
34 pág inas .  (SóG.)
1 -■ i  5 O'. 8¡3v .— Di s t anc i a s k il o m 6 tr  i c a s 
en tre  todos los em palm es y b i fu r 
caciones de los fe r ro ca rr i le s  e sp a 
ñoles, y B ases  do/percepción de las 
ta r i fa s  generales, con un m apa ge
n e ra l  de f e r ro c a r r i l e s ; comj)ilador, 
D. E nrique  de la Torro  Rincón.
^' Madrid. Im p ren ta  cen tra l  de los 
F e rro ca rr i le s ,  19’2,2.— Folio con 311- 
LXIII págs, 30 y un  m apa. (32.186.) 
fi50.83’6.— El Medico Forense , com

pendio de Medicina legal, Toxico- 
log'ía, F re n o p a t ía  y A ntropología  
;(adap tad a  ál C uestionario  de in 
greso  en el Cuerpo de F o r e n s e s ) ; 
po r  D. José  G arc ía  Rico. 

f- Toro . Im p re n ta  Benéfico-docente 
Allende, 1'923.— 4.® m ayor con 396 
pág in as .  (454..)

; 50.837.— G ram ática  parda , vode- 
,vil en un acto, o r ig ina l;  por D. J o 
sé María Gómez líe rnández , con el 

/seudónim o de Musset V.
\ E jem n la r  m an u sc r i to .  —  4.® con 
\18 hoja^s. (11.076.)
\ 50.838.— El libro de la P a t r ia .
,En to rno  a E spaña , n u e s t r a  m a 
dre pa tr ia ,  una, indivisa c in d is t in 

t a  (del Concurso del Libro de la 
P a tr ia .  Lem a mim. 18) ; po r  D. J o -  

 ̂sé P’oguet Marsal el texto y don 
Máximo Ramos López la i lu s trac ión  
de la cubierta .

Madrid. Im p ren ta  de J u a n  Pueyo,
1923.— 8.0 mayoi* con 268 pág inas .  
(32.187.) ,

50.839.— Yorik, M emorias de un 
loco genial, novela ; p o r  D. José  B e r -  

I trán  Solsona.
I' B arce lona . T a lle res  Gráñcos, 

1^23.— 8.'’ con 189 p ág inas  y tres  
de índice. (11.077.)

■ '50.840.— La h ija  del condenado,
d ram a  en cua tro  actos, en p ro sa ;  
o rig inal por D. Antonio Calero O r- 
lií.

E jem p la r  escrito  a m áqu ina .— 8 .<> 
;con 3-84 pág inas .  (32.188.*/

50.844.— Las m arisca las ,  zarzue^ 
la  en un  prólogo y dos actos, el 
segundo dividido en dos cuadros, 
original de José  T e llaeche; m úsica  
'or R. Rafael Calleja y Gómez,

E jem p la r  m an u sc r i to .— Folio con 
con 1'9S pág inas .  (32.189.),

i5 0.84-2 .— Yolanda, ópera  en un  
ac to ; po r  D. Vicente A rregul y G a- 
ray.

E jem p la r  m an u sc r i to .— Folio con 
62 pág inas .  (32.190.)

¡5-0.843.— J a rd ín  de Oriente, ope- 
•reta en un acto dividido en dos c u a 
dros ;  libro de G. Martínez S ie rra ;  
m úsica  por  D. Jo a q u ín  Turiria  y P c -  

u'cz.' ■
. .E jem plar  m an u sc r i to .— Folio con 
68 pág inas .  (32.191.)

..■5A.844.— Mi rincón  amado, nove 
la de cos tum bres ,  escenas y t ipos 
tu ro íen ses ;  por  D. Ptuimundo T o 
r re s  Blesa.

• ,G ranada . '  T ip o g ra f ía  de F ra n c i s 
co R om án Camacbo, 1923.— 8.^ con 
118 pág inas  y ú n a  de índice. (329.)

50.845i— P ra c t ic u m  de Química. 
Guía de bolsillo ad ap tada  a los c u r 
sos prácldcos de Química genera l y 
Química ana lí t ica  de las U nivers i
dades y E scue las  especiales;  por
D. Jo sé  .María Clavera lArmeiiteros 
y Don R am ón P orti l lo  Moya.

Madrid. Im p re n ta  y L ito g ra f ía  de 
R o d r iguez .de  Llano, 1923.— 8 .° con 
192 pág inas .  (32.192.)

50.846.— El hom bro que fué J u e 
ves, pesad il la ;  por  G. K. Ih e s te r -  
ton ;  t raducc ión  por D. Alfonso Re
yes . Ochoa (Colección de noycdas 
nuev<ás.)'

C artagena . L evan tina  de A rtes 
.Gráfíca.s, 1922.— 8 .® con 305 p á g i 
n as .  (32.194.)

50.847.— Método de Corte y con-  
ffección. Sencillez, prec is ión , ele
ganc ia ;  por doña Isabel y doña F e 
l ic idad  S a r r iá  y S arriá .

A licante. T ip o g ra f ía  G utcnberg . 
Sin año (1923) .— Folio con 101 p á 
g inas  y una  de índice. (32.195.)

'50.818.— Aguas su b te r rán eas .  Re- 
gimen, investigación  y a p ro v ech a 
m ien to ; por  D. L ucas  F ernández  
N avarro .

Madrid. A rtes de la  I lu s trac ión ,  
1922.— 8.0 con 208 págs.  (32.196.)

60.849.—^El Fom ento , rev is ta  de 
Obras públicas, Minas, A g r icu l tu 
ra ,  In d u s tr ia ,  Montes y L egislación. 
Año XLII. Nüms. del 1.954 al 1.988. 
E nero  a D iciembre de 1922. D irec 
tor, D. Federico  Síinchez G ara ñ a n a .

Madrid. Im p re n ta  de los Sobrinos 
de los Sucesores  do Minuesa de 
los Ríos, 1922. —  Folio con 36 n ú 
m eros  de cua tro  p ág in as  cada uno. 
(32.197.):-  ̂ "

50.850.— Arco Iris ,  rev is ta  en tre s  
actos, divididos en 14 cuad ros ;  le
t r a  de T. B o rrá s  y E. Velasco; m ú 
sica por  D, Ju l iá n  Benllocli Cam- 
brils  y D. Antonio Pad ró  S erra .

E je m p la r  m a n u sc r i to .— Folio con 
97 página/s. (32 .i98 .)i

50.851.— ^^Santa Genoveva de B r a 
bante , leyenda d ram ática ,  en ocho' 
cuadros ;  por  D. Emilio G raclls  So
ler.

E.j e ]n p la r  ni a n u s c r i fn. —  4.« c o a  
111 p ág inas  y p o r tada .  (11.079.)

50.852.— Los Riegos del Alto A ra 
gón, p lan  económico social p a ra  
su ejecución en quince años, t e r -  
xn i nac ión  de las obras  y colon iza
ción do la zona regab le ;  por  D. Jo sé  
Núñez Casquete, D, Luis F u e n te s  
López y D. Santos C oarasa  Nogués.

Huesca. T ipogra f ía  de la Viuda' 
de Ju s to  Martínez, 1923. —  4.^ con' 
31 pág inas .  (141.) /

50.853.— El m undo alado (Coit. 
lám inas  y g r a b a d o s ) ; por  D. Angel 
L a ío r re  (De la serie  L ibros  de la'
,Ka tu r a 1 ez a , “ Ca 1 p e ” ). 1

Madrid. Arles de la I lu s trac ión ,  
1922.— 8.° m ayor con 93 p ág inas ,  
un a d e no ta  y 6 1 á m i n as. (32.199.) I 

5 0:8'5 4. — M i s mu j e r e s (re tr a to s);; 
por D. Carlos Chics y Castilla.

Madrid. Gráfax^us Universal, 1923, 
8 .« con 288 pá.ginas. (.32.200.)

50.855.— ?>t a d e m o i s e 11 e F r  i vo I i na, 
canción  fo x - t ro t ;  m ús ica  de E u g e 
nio do la. P re sa ;  le tra  por D. Jo sé  
San tua in i  y P a ra d a  y D. A nloniq : 
Salvador Moya.

; E je m p la r  m a n u sc r i to .— S."® con Z 
.pág inas .  (32 201.) ’ "f-
. '50.856. —  Mi Venecia, canc ión ;
m úsica  de Eugenio  de la P ro sa ;  Ie-< 
i r a  por D. José  Sanfugini y P a ra d a  
y D. Antonio Salvador Moya.
, E je m p la r  m an u sc r i to .— 8 .® con 2 
pág inas .  (3,2.202.)

50.857.—  E te rno  m asculino, mo-' 
nólogn rep resen tab le .  o r ig ina l;  p o r  
doña' M ilagros Martínez Toldos.

lá jem piar  escrito  a m á q u in a .—í 
8 ." con siete pág inas .  (32.2-03.)

50.85'8.— I¡ Pobre  g i t a n a !!, c a p r i -  
clío, canción españo la  p a ra  can to  y 
piano ;  po r  D. Ram ón B ro tons  A n
ió n  la le t ra  y D. Jo sé  Alfosea P a s 
to r  la m úsica.

E je m p la r  m a n u sc r i to .— Folio con 
s e i s p á g i n a s . {32.2 O L )

50.859.— La vida de los m u er to s ,  
novela; por  D. Luis  E s teso  y López 
de Haro.

Alicante. T a lle res  tipográficos de 
“El D ía” . Sin año (1923).-—8.<> con  
32 pág inas .  (32.205.) /

50.860.— Alegría  de B andoneón,- 
'tango a rg en t in o ;  por  D. Antonio; 
Ñervo de M arsiconovo.

E jem p la r  m an u sc r i to .— Folio con 
dos pág inas .  (32.206.)

50.861.— L a P e r re ra ,  tango  cómi-í 
co a rg en t in o ;  m úsica  de Antonio  
Ñervo de M arsiconovo; le t ra  po r  el 
mismo.

E jem p la r  m a n u sc r i to .— Folio con 
dos n ág in as .  (32.207.)

IContinMard.)'
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